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Asunto Opinión técnica sobre la versión final del Contrato de Concesión del
proyecto "Modernización y Desarrollo del Terminal Poftuario
M ultipropósito de Salaverry".

Rbferencia Acuerdo de Consejo Directivo N" zo96-634-rB-CD-OSITRAN

D mi consideración

Mp dirijo a usted por encargo del Consejo Directivo, a fin de poner en su conocimiento que en
la Sesión No 634-zor8-CD-OSITRAN de fecha o4 de abril de zor8, se adoptó el Acuerdo No

zQ96-634-r8-CD-OSITRAN, med¡ante el cual OSITRAN emite opinión técnica sobre la versión
firial del Contrato de Concesión del proyecto "Modernización y Desarrollo del Terminal
P$rtuario Multipropósito de Salaverry".

Al respecto, remito a usted copia certificada del referido Acuerdo, así como copia del lnforme
Nt oo5-zor8-GRE-GSF-GAJ-OSITRAN, para su conocimiento y flnes.

Sin otro particular, quedo de usted.

^Intamente¿

M R ADE
S e,c reta r a I Consejo Directivo
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ACU ERDO N o 2096 -534-1 8 - CD- OS ITRAN

defecha o4 de abiil de zoú

Visto el Proveído No z7B-zorB-GG-OSITRAN, conteniendo el lnforme N" oo5-zor8-
GRE-GSF-GAJ-OSITRAN de las Gerencias de Regulación y Estudios Económicos, de

Supervisión y Fiscalización y, de Asesoría Jurídica; y de conformidad con lo
establecido en la Ley No 2733u y el artículo zB del Decreto Supremo N" o44-zoo6-
PCM, y sus modificatorias, conforme al Decreto Legislativo No rotz y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo N" rz7-zor4-EF y al Decreto Legislativo N" roz4, que

aprueba el Marco de Promoción de la lnversión Privada mediante Asociaciones

Público Privadas y Proyectos en Activos, y su Reglamento, aprobado por el Decreto
Supremo No 4:-o-zor5-EF; el Consejo Directivo de OSITRAN acordó por mayoría:

a) Aprobar el lnforme No oo5-zoI8-GRE-GSF-GAJ-OSITRAN y, en consecuencia,

emitir opinión técnica respecto de la versión final del Contrato de Concesión del

proyecto "Modernización y Desarrollo del Terminal Portuario Multipropósito de

Salaverry".

b) Disponer la notificación del presente Acuerdo y del lnforme No oo5-zor8-GRE-
GSF-GAJ-OSITRAN a PROINVERSIÓN y al Ministerio de Transportes y
Comunicaciones.

c) Dispensar el presente Acuerdo de lectura y aprobación posterior del Acta

CERTIFICO: Aue Ia presente copia esfiel de su or¡ginal.

MAR|A DEL M LEVAGGI VEGA

Secretaria eI Consejo Directivo

oE,r*on
Calle Los Negocios N'182, p¡so 4

Surquillo - Lima
Central Telefónica: (01 )440.51 15

www.os¡tran.gob.pe
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Opinión sobre la Versión Final delContrato de Concesión del proyecto

"Modernización y Desarrollo del Terminal Portuario Multipropósito
de Salaverry"

oficio No oz3-zor8/PRoINVERSIÓN/DPP/AP.o4

z8 de ma rzo de zorS

OSITRAN
ERENCIA GENERAL
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e OBJETO

Emitir opinión técnica respecto de la Versión Final del Contrato de Concesión del proyecto

"Modernización y Desarrollo delTerminal Portuario Multipropósito de Salaverry", aprobada
mediante Resolución del Director de Proyecto No 7-zor8lDPP/AP.o+ del r9 de marzo de

zor8 (en adelante, la Versión Finaldel Contrato de Concesión).

II. ANTECEDENTES

Mediante Oficio No zz4-zotTlPROlNVERSlONiDE del zB de junio de zotT,la Agencia de

Promoción de Ia lnversión Privada (en adelante, PROINVERSIÓN) solicitó a OSITRAN que

opine respecto a la propuesta de Declaratoria de lnterés de la lniciativa Privada

Autofinanciada denominada "Modernrzación y Desarrollo del Terminal Portuario
Multipropósito de Salaverry" (en adelante, la Declaratoria de lnterés).

2

rj
3. Mediante Acuerdo No zozT-6r4-r7-CD-OSITRAN del z4 de julio de zot7, el Consejo Directivo

de OSITRAN emitió opinión técnica favorable respecto del proyecto de Declaratoria de

lnterés.

Con fecha z6 de julio de zot7, por medio de Resolución No 5-zo:.7/DPP lAP.o4, el Director
Ejecutivo de PROINVERSIÓN aprobó Ia propuesta de Declaratoria de lnterés, la misma que

fue publicada en el Diario Oficial El Peruano el 4 de agosto de zot7, con la finalidad de que

terceros interesados en el proyecto o en un proyecto alternativo puedan manifestar su

interés ante PROINVERSIÓN.
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Mediante comunicación de fecha z de noviembre de 201,7, la empresa Notable Category S.A.

expresó a PROINVERSIÓN su interés en la ejecución del proyecto. Por medio de Resolución
No r-zor7lDPPlAP.o4, PROINVERSIÓN aprobó la declaración de tercero interesado de la
referid a empresa.

Con el fin de participar en el proceso de coordinación interinstitucional previo a la emisión
de la opinión institucional sobre Ia versión final del contrato de concesión, desde agosto de
zor7, el personal técnico de OSITRAN ha llevado a cabo reuniones de trabajo con
funcionarios de las entidades públicas involucradas en el presente proyecto de inversión:
PROINVERSIÓN, el Ministerio de Transporte y Comunicaciones, el Ministerio de Economía
y Finanzas y la Autoridad Portuaria Nacional.

Asrmismo, en diversas oportunidades, PROINVERSIÓN solicitó a OSITRAN sus comentarios
sobre versiones preliminares del contrato de concesión'. En respuesta a dichos pedidos, este
Regu lador, con fechas z5 de octubre y r4 de diciembre de zorT y r8 de enero de zorS remitió
a PROINVERSIÓN, vía correo electrónico, matrices con comentarios, observaciones y
aportes respecto a las versiones preliminares del contrato de concesión.

Con fecha zz de marzo de zor8, mediante Oficio No oz6-r8-G RE-OSITRAN, la Gerencia de
Regulación y Estudios Económicos de OSITRAN solicitó a PROINVERSIÓN que remita el
lnforme de sustento del factor de competencia mediante el cual se adjudicará Ia concesión
del proyecto "Modernización y Desarrollo del Terminal Portuario Multipropósito de

Salaverry".

Con fecha z3 de marzo de zor8, mediante Oficio No 30-2o18/PROINVERSION/DPPlAP.o4,
PROINVERSIÓN remitió el documento denominado Evaluación y propuesta de Factor de

Competencia elaborado por ALG, su Asesor de Transacción.

III. MARCO LEGAL

El artículo 3 de la Ley No 26917, Ley de Supervisión de la Inversión Privada en lnfraestructura
de Transporte de Uso Público (en adelante Ley de Creación de OSITRAN), establece que la

misión de este Organismo es regular el comportamiento de los mercados en los que actúan
las Entidades Prestadoras, así como el cumplimiento de los contratos de concesión,
cautelando en forma imparcial y objetiva los intereses del Estado, de los inversionistas y de
los usua rios.

Para tal efecto, el artículo 6 de la citada norma, concordado con el artículo 3 de la Ley No

27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en Servicios
Públicos (en adelante Ley Marco de los Organismos Reguladores) prevé que OSITRAN

Mediante Oficios N"4-zorT|DPP lAP.o4 del z4 de agosto de zor7, No :.z-zotT|DPP lAP.o4 del ro de

octubre de zov y N" z8-zorTDPP lAP.o4 del o7 de noviembre de zoq.
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o Mediante el Oficio No z3-zor8/PROINVERSIÓN/DPP/AP.o4, recibido con fecha r9 de enero
de zor8, PROINVERSIÓN solicitó la opinión favorable del OSITRAN sobre la versiónfinaldel
Contrato de Concesión del proyecto "Modernización y Desarrollo del Terminal Portuario
Multipropósito de Salaverry" (en adelante, Contrato de Concesión), para lo cual remitió
adjunto lo siguiente: i) Ia versión final del Contrato de Concesión, y ii) el informe de revisión
de los aspectos económico financieros del Proyecto y el informe de evaluación y as¡gnac¡ón
de riesgos, presentados por el Asesor de Transacción.
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ejerce las funciones: a) Normativa, b) Reguladora, c) Supervisora, d) Fiscalizadora y
Sancionadora, e) Solución de Controversias y f) Solución de Reclamos.

El numeral 3.2 del atículo 3 de la Ley Marco de los Organismos Reguladores dispone que

dichas funciones serán ejercidas con los alcances y limitaciones que se establezcan en sus

respectivas leyes y reglamentos, las cuales no pueden verse limitadas por normas de distinta
naturaleza ni por los contratos de concesión.

En ese sentido, dado que la Versión Final del Contrato de Concesión fue presentada ante el

OSITRAN en marzo del presente año, fecha en la cual se encontraba v¡gente el Decreto
Legislativo No rzz4 y su Reglamento, previamente al análisis de fondo, corresponde que
este Regulador determ¡ne bajo qué marco normativo debe emitir su opinión técnica
respectiva.

Al respecto, la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo No

rzz4 señala que las iniciativas privadas que a la fecha de entrada en vigencia del citado
Decreto Legislativo hayan sido admitidas a trámite y hasta la suscripción del contrato,
seguirán sujetas al procedimiento vigente hasta antes de la entrada en vigencia de dicho
Decreto Legislativoa. Es decir, el marco normativo vigente dispone que el procedimiento de

elaboración y formulación de proyectos, así como el cumplimiento de requisitos
procedimentales de las ¡n¡ciat¡vas privadas admitidas a trámite hasta el zB de diciembre de

2015, se rigen por el Decreto Legislativo No rorz y su Reglamento, mientras que, para los

aspectos sustant¡vos (no procedimentales) serán de apl¡cación las disposiciones
establecidas en el Decreto Legislativo No rzz4 y su Reglamento.

Dicho esto, considerando que con fecha r3 de abril de zorz mediante la Carta No 4o5-zorz-
APN/GG, la Autoridad Portuaria Nacional (en adelante, APN) admitió a trámite la iniciativa
privada presentada por el Consorcio Transportadora Salaverry, corresponde observar el
procedimiento y plazos para la emisión de opinión por parte del Regulador, previstos en el

numeral 9.3 del artículo 9 del Decreto Legislativo No ror2. Dicha norma señala que el diseño
final del contrato de Asociacrón Público-Privada, a cargo del Organismo Promotor de la

Publicado en el Diario Oficial El Peruano, el z5 de setiembre de zor5. A su vez, el Texto Único Ordenado
del Decreto Legislativo No rzz4, Decreto Legislativo del Marco de Promoción de la lnversión Privada
mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Act¡vos, aprobado por el Decreto Supremo No

254-zot7-EF, fue publicado el 3r de agosto de zor7.

ublicado en el Diario Oficial El Peruano, el z7 de diciembre de zor5

1T
v"go

to

Talcomo se advierte de la Versión Final del Contrato de Concesión y documentos ad1Untos
remitidos por PROINVERSIÓN mediante el Oficio No z3-zorB/PROINVERSIÓNiDPP/AP.o4,
de fecha r9 de marzo de zor8, esta fue elaborada de conformidad con el Decreto Legislativo
No rzz4, Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público
Privadas y Proyectos en Activos'y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 4ro-
2015'EF3. Sin embargo, en el texto del documento también se hace referencia al Decreto
Legislativo No rorz y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo No :.27-zor4-EF.

l' r,s, or,r, o r * co M p LEM ENTARt As rRANstro Rt AS

frimera. 
. Lds in¡c¡at¡vas privadas que a la fecha de entrada en vigencia del Decreto Legislativo N" tzz4

fayan sido admitidos a trámite y hasta la suscripción del contrato, seguirán sujetas al procedimiento vigente
ltasta antes de la entroda en v¡geñcia del Decreto Legislativo N" zzz4."
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lnversión Privada correspond ie nte, requerirá la opinión del Organismo Regulador

correspondiente, en un plazo no mayor de quince (r5) días hábiles respecto a las materias

de su competencia. Por su parte, el artículo 14 de su Reglamento establece que la Opinión

del Regulador se restringirá a los aspectos de su competencia de acuerdo a lo establecido en

su ley de creación y en su marco normativo.

rB Con respecto al análisis de fondo sobre la Versión Final del Contrato de Concesión,

corresponde sustentar la opinión técnica del Regulador en los aspectos sustantivos previstos

en el Decreto Legislativo No tzz4, debiéndose tener presente que la opinión técnica de

OSITRAN sobre el diseño de los contratos de concesión, forma parte de la función

supervisora de este Organismo Regulador.

19 Asimismo, cabe precisar que de acuerdo al artículo z8s del Reglamento General de OSITRAN

(REGO)6, la aludida opinión técnica debe incluir las materias referidas a: régimen tarifario
del Contrato, condiciones de competencia y de acceso a la infraestructu ra' aspectos

técnicos, económicos y jurídicos relativos a la calidad y oportuna prestación de los servicios,

así como a los mecanismos de solución de controversias derivadas de la interpretación y

ejecución de los contratos, y demás mater¡as de competencia del OSITRAN.

IV. PRINCIPALES CARACTERíSTICAS DEL PROYECTO

El modelo de Concesión propuesto por PROINVERSIÓN para el Terminal Portuario

Multipropósito de Salaverry (en adelante, TPMS) contempla las siguientes características:

Modalidad Concesión Autofinanciada

Actividades de la Concesión La concesión comprende el Diseño, Financiamiento,
Ejecución de lnversiones, Conservación, Explotación y

Transferencia del Terminal Portuario Multipropósito de

Sa laverry.

Plazo de la Concesión Treinta (3o) años, contados desde la Fecha de

Suscripción del Contrato.

lnversión referencia I USD u 28,9 millones, sin IGV

Artículo 28.- Opínión técnica previa y supervisión de los contratos.

A fin de guardar concordancia entre las t'unciones sujetas a su competencia y Ia de supervisar los contratos

de concesión correspondientes, el OSITRAN, a través del Consejo Directivo, debe emitir opinión técnica

previa sobre materias reJeridas a:

t La celebración de cuatquíer contrato de concesión referido a la lnJraestructura (...). La referida oPinión

técnica incluírá mater¡as relativas al régimen tarit'ario del contratq condiciones de competencia y de

acceso a la lnJraestructura, o.spectos técnicos, económicos y juridicos relativos a la calidad y opartuna

prestación de los servicios, y a los mecanismos de solución de controversias derivadas de la interpretación

y ejecución de los contratos de concesión, asi como a las demás materias de competencia del OSITRAN.

(...)

Aprobado por Decreto Supremo No o44-zoo6-PCIi4 y sus modificatorias
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lnversiones Comprende las inversiones obligatorias (Etapas r y z),

las inversiones en función a la demanda (Etapas 3, 4y 5,

asícomo la Nueva Dársena), inversiones discrecionales,

e inversiones complementarias (ver Cuadro No r).

Cuadro N" r
lnversión referencial

Fuente: PROINVERSIÓN

Factores de competencia La Propuesta Económica considera como componente
el descuento de Tarifas y como mecanismo de

desempate el monto ofrecido por lnversiones
Complementa rias. En caso de empate en este Último,
los postores deberán consignar una oferta adicional de
lnversiones Complementarias Adicionales.

2r El proyecto "Modernización y Desarrollo del Terminal Multipropósito de Salaverry"
posibilitará la atención de carga en contenedores, fraccionada, sólida a granel, líquida a
granel, rodante y pasajeros, de acuerdo con los niveles de servicio y productividad,
estándares técnicos y las normas de carácter ambientalexigidos.

V. ANALISIS

22. El análisis que se presenta a continuación se basa en la siguiente información remitida por
PROINVERSIÓN mediante Oficios No oz3-zor8/PROINVERSIÓN/DPPiAP.o+ y Noo3o-

zor8/PROINVERSIÓN/DPP/AP.o4:

. La Versión Final del Contrato de Concesión del proyecto "Modernización y Desarrollo
del Terminal Portuario de Salaverry".

' El lnforme de Revisión de los aspectos económico-financieros del proyecto y el informe
de Evaluación y asignación de riesgos, presentado por el asesor de transacción.

. Modelo Económ ico-Fina nciero (MS Excel), presentado por el asesor de transacción.
r Nota Técnica Evaluación y propuesta de Factor de Competencia elaborado por el asesor

de transacción.

23, Asimismo, se han considerado las Bases del Concurso y la información pública disponible
contenida en el Portal lnstituc¡onal de PROINVERSIÓN (www. p roinve rsion.qob. pe) a la

fecha de elaboración del presente lnforme

24. A continuación, se emitirá opinión técnica sobre la Versión Final del Contrato de Concesión

del proyecto "Modernización y Desarrollo del Terminal Portuario Multipropósito de

sl6s
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lnversiones obligatorias
Eta pa 1 34 963 9:.:-

67 :-9o 373Eta pa 2

lnversiones en función a la demanda
Etapa 3 19 r38 885

Etapa 4 t7 48t 794
Etapa s a9 247 953

6o g+8 889Nueva Dársena

Total zz8 97r 8o9
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Salaverry", teniendo en consideración los siguientes criterios generales, basados en las

funciones que otorga a OSITRAN el ordenamiento jurídico vigente:

entre las Pa rtes;

la infra estru ctu ra;

largo de la vigencia del Contrato de Concesión; y,

las diversas entidades del Estado.

V.r. ASPECTOSTARIFARIOS

a. Servicio Estándar

25 Los Servicios Estándar se encuentran definidos en la Cláusula r.r9 de la Versión Final del

Contrato de Concesión de la manera siguiente:

El CONCESIONARIO deberá facturar directamente por la prestación de los mismos al
Usuario y será el único responsable frente al CONCEDENTE, Usuario y terceros.

Estos ser,r¡cios se caracter¡zdn par ser necesar¡as e ¡ndispensables para el embarque y/o
descarga de cada tipo de carga y embarque y desembarque de pasajeros que ingresen

al Terminal Poftuar¡o Multipropósito de SaLaverry, conforme a lo dispuesto por la

vigésimo sexta disposición trans¡toria y final de la Ley Nó z7g4j, Ley del Sistema

Portuario Nacional.

Para la prestación de los Servicios Estándar se deberán cumplir con Los Niveles de

Servicio y Productividad señalados en eL Anexo 3 deL Contrato."

,' 
8, I8 SERV ICIO EST ÁND AR

(... )

En el caso de carqa de cereal a oranel (maí2, trigo, soya y otros), el 9er¡icio Estándar incluye

i) El servicio de est¡ba/desestiba v descarqa/e mbaroue, oue incluve el trimado v barrido de

bodega. con equipamiento que permita cumplir con los Niveles de Servicio y Productividad
según el Anexo j del presente Contrato,

ii) El servicio de Tracción desde el muelle hasta el área de almacenaje (o viceversa) indicada en

el Expediente Técniep, ya sea siLos o zonas de explanada no cubie¡fas como losas u otras

áreas pavimentadas, Las zonas o áreas no techadas deberán estar l¡mpias y el producto
cubiefto con mantas afin de que no se contamine el producto.
(.. .)

B

CHOCANO

6l6s

"z.z9.to9 Servicio( Estándar
Son todos los seruicios portuarios que et CONCESIONARIO, directa o indirectamente,

deberá prestar obligatoriamente a todo Usuario que lo solicite, tanto a la Nave como a

la carga y a Ios pasajeros, respecto de los cuales cobrará las TariJas correspondientes.

26. Adicionalmente, en la Cláusula 8.r8, se desarrolla con mayor detalle el alcance de tales
servicios. En el caso particular de la carga sólida a granel¿ la referida cláusula establece que

el Servicio Estándar a la carga incluye, entre otras/ las siguientes actividades:



o ca neral a rane (concentrado, carbón y otros), el Servicio Estándare

incluye:

i) El servicio de estiba/desestiba y descargolembarque con equipamiento que permita cumplir
con los Niveles de Servicio y Productividad indicados en el Anexo j del presente Contratot

li) El seN¡c¡o de Tracción desde el muelle hasta el área de almacenaje (o viceversa en el

embarque) indicada en el Expediente Técnico aprobado.
(... )

En el caso de otras cq¡gas secas a qranel (fertil¡zante y otras), el Servicio Estándar incluye

El servicio de estiba/desestiba v descarqa/embarque con equ¡pam¡enta que permita cumplir
con los Niveles de Servicio y Productividad indicados en el Anexo j del presente Contrato,

ii) El serticio de Tracción desde el muelle hasta el área de almacenaje (o viceversa en el
embarque) indicada en el Expediente Técnico aprobodo, ya sea bodegas o zonas de
explanada no cubieftas como losas u otras áreas pavimentadas. "

[El subrayado es nuestro.]

Según lo señalado en la citada cláusula, el Servicio Estándar a la carga de cereales a granel
incluye el trimado y barrido de la bodega de la nave. Sobre ello, es ¡mportante remarcar que
dichas actividades representan actividades operativas necesarias para realizar el embarque
y/o la descarga de todo tipo de carga sólida a granel¡ toda vez que forman parte de la

est¡ba/desestiba de este tipo de carga.

Considerando ello, deberá ajustarse la definición del alcance de los Servicios Estándar a la
carga de minerales a granel y otras cargas secas a granel a fin de que se incluya
explícitamente las actividades de trimado y barrido de bodega de la Nave.

Asimismo, se evidencia que, en el caso del servicio de tracción incluido en el Servicio
Estándar a la carga sólida a granel, se hace referencia indistintamente a los términos
"Expediente Técnico" y "Expediente Técnico aprobado". Dado ello y con el objetivo facilitar
la lectura del Contrato de Concesión, se recomienda un¡formizar los términos utilizados en
la definición del alcance de los Servicios Estándar al mencionado tipo de carqa.

Por otra parte, en el literal c) de la Cláusula 8.r8 de la Versión Final del Contrato de
Concesión, referido a Serv¡cios al Pasajero, se señala lo siguiente:

"c. SERVICIOS AL PASAJERO:

En el presente caso, el CONCESIONARIO cobrará laTarifa a la agencia marítima.

El Servicio Estándar incluye:

i) servicio de embarque/desembarque de pasajeros garantizando en todo momento un acceso
se9uro desde la Nave hasta la salida del TPMS, incluyendo el punto de inspección
documentaria de inmiqración y viceversa; así como las instalactones y las Jacilidades
necesarias para llevar a cabo el seruicio de control de pasdporte y servicio de control de

equipaje de acuerdo con las Leyes y Disposic¡ones Aplicables, disponiendo de los equipos y
recursos necesarios para ello y preparando los amb¡entes para la recepción del pasajero,
(...)"

ILo su brayado es nuestro]

Al respecto, a fin de aclarar la lectura del inciso i), se recomienda redactarlo en los términos
siguientes:

i)

1-'
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"c. SERVICIOS AL PASATERO:

En el presente caso, el CONCESIONARIO cobrará laTariJa a la agencia marítima.

El Seruicio Estándar incluye:

i) Servicio de embarque/desembarque incluyendo el Punto de inspección documentaria de

tnmt raclon de pasajeros, garantizando en tado momento un acceso seguro desde la Nave hasta

la salida delTPMS y viceversa; así como las instalaciones y las Jacilidades necesarias para llevar

a cabo el servicio de control de pasaporte y servicio de control de equipaje de acuerdo con las Leyes

y Disposiciones Aplicobles, disponiendo de los equipos y recursos necesarios para ello y
preparando los ambientes para la recepción del pasaiero¡ (...)"

b. Servicios Especiales

Los Servicios Especiales son definidos en las Cláusulas 1.19.1o7 y 8.19 de la Versión Final del

Contrato de Concesión:

"2. 29. to7. 5e rti ci o( i Es peci al( es)

ion todos los servicios pot'tuarios distintos a los Servicios Estándar que el

CONCESIONARTO está facultado a prestar d¡rectamente o a través de terceros, siendo

responsable de la prestación de los mismos y deberá ser facturado por él de manera

obligatoria o todo lJsuorio que los solicite y por los cuales el CONCESIONARIO tendrá

eL derecho de cobrar un Precio o una Tarifa, según correspanda.

Cuando se cobre una TaríJa se denominarán "servicios Espec¡ales suietos a regulación

tarifaria".

"8.t9. SERVICIOSESPECTALES

Sin perjuicia de los Servicios Estándar antes mencionados, el CONCESIONARIO está

facultado a prestar adicionalmente los Servicios Especiales atod.os los Usuarios que los

soliciten, pudiendo cobrar por dichos ser,ticios un Precio o una -farifa, de acuerdo a lo

establecido en la cláusula 8.2j.

La prestación de los Ser,/¡c¡os Esoeci ales es facu ltativa para el Co NCESIONARIO, salvo

los Servicios soeciales de Refrioerado para Contenedores v el a allamiento v
provisiones a bordo reouerid as por las Naves UE inoresen o no aITPM

É

--a

[El su brayado es nuestro.]

Adicionalmente, en las Cláusulas 8.zz y 8.23 de la Versión Final del Contrato de Concesión

se desarrolla con mayor detalle el régimen económico al que se encuentran sujetos. En

part¡cular, en la Cláusula B.z3 se establece lo siguiente:

"8.4. Las Tarifas que cobrará el CONCESTONARIO entrarán en vigencia a portir de la fecha de

inicio de la Explotación y conforme al Anexo 5 del presente Contrqto. El

CONCESTONARTO se obliga a poner en conoc¡miento de los usuarios, s¡n costo para los

m¡smos, a través de su página web, el tarifario, precios, politica comercial y los

procedimientos de aplicación de descuentos, asi como sus modíficaciones serán

establecidos de acuerdo al RETA y normas aplicables, por las actividades y Servicios que

establezca, sin perjuicio de las Narmas Regulatorias aplicables.

Del mismo modo, el CONCESIONARIO esta rá facultado a prestar los Servic¡o s EsDec¡ales

a todos Los Usuarios oue la soliciten v cuva restaci ón no oodrá estar condi onada a lac

Contratación de los Servicios Estándar. El CONCESÍQNABI

r,t i cio s E so e ci ales D restad osJ, un Precio por los 5e

Bl6s

O tendrá el derecho a cobrar
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9in embaroo, el REGULADOR podrá sol icitar a INDECOPI la verificación de las

condiciones de comDetencia para un determínado \ervicio Especial oue eI Concesionorio

esté prestando en el TPM9.

En el caso de los Servicios Especiales sujetos a regulación tarifario, el CONCESIONARIO,

podrá solicitar al REGULADOR su desregulación, siguiendo el procedimiento previsto en el

Reglamento General de Tarifas "
[El subrayado es n uestro.]

Al respecto, se observa que algunos de los aspectos ya desarrollados en las cláusulas antes

c¡tadas son repet¡dos en el numeral 4 del Anexo 5 de la Versión Final del Contrato de

Concesión:

Sin oeriuicio de lo anter¡or. el CONCESIONARIO estará obliqado a ofrece r los Servicios Especiales

de Refriqerado para Contenedores v el avituallamiento v provtsto nes a bordo reoueridos por las

Naves que inqresen o no al TPMS. El Servicio Especíal de Refrígerado para Contenedores incluye

la conexión/desconexión una sola vez durante la refrigeroción, sum¡n¡stro de energía, inspección

y monitoreo.

El CONCESIONARIO está obligado en brindar las facilidades de uso de muelle para que terceros

presten los servicios portuarios básicos de avituallamiento de Naves y transporte de personas para

las Naves que orriben al Puerto de Salaverry, para lo cual se cobrará la tarifa correspondiente al
Servicio Estándar a la Nave, la prestación de este serv¡cio no deberá perjudicar la operación del

TPMS.

I REGULADOR nñdrá solicitar a INDEaoP ven ación de las condiciones9in cmhnrno p

comoetencia oara un determ¡nado Serv¡c¡o EsDec¡al oue el CONCESIO RIO esté orestando en

35

el TPMS."
[El subrayado es n uestro.]

Por otro lado, se observa que en el tercer párrafo del punto 4 del Anexo 5 del Contrato de

Concesión se indica que es obligación del Concesionario brindar las facilidades de uso de

muelle a terceras empresas que brinden los servicios portuar¡os básicos de avituallamiento
de Naves y transporte de personas; asimismo¿ se establece que¡ en contra presta ció n, el

Concesionario cobrará la Tarifa correspondiente al Servicio Estándar a la Nave.

Al respecto, considerando que en el presente contrato el Servicio Estándar a la Nave incluye

dos Tarifas (Uso de amarraderos y Servicio de acceso a las Naves), se sugiere a

('i'

i=!o
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El tNDECOP| tendrá un plazo de setenta (lo) días hábiles para pronunc¡arse, contados a

partir deldía siguiente de recibidala solicitud respectiva. SiINDECOPI concluye que dicho

servicio no se está brindando en condiciones de competencia, entonces el REGULADOR

iniciará el correspondiente procedimiento defijación tarifaria, de acuerdo a lo establecido

en el RETA.

"4. Del mismo modo. el CONCESIONARIO estará facultado a prestar los Servicios Especiales a

todos los llsuarios que los soliciten y cu)ta prestoción no podrá estar condicionada a la

contratación de los Servicios Estándar.

Toda vez que las Cláusulas 8.r9 y 8.23 del Contrato de Concesión ya recogen las

disposiciones relacionadas al alcance y régimen económ¡co de los Servicios Especiales,

resulta innecesario redundar en tales aspectos nuevamente en el numeral 4 del Anexo 5. En

tal sentido, se sug¡ere la eliminación de los aspectos antes señalados (contenidos en los

párrafos pr¡mero, segundo y cuarto del numeral 4), debiendo detallarse tales disposiciones

únicamente en las Cláusulas 8.19 y 8.23.
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PROINVERSIÓN precisar si la Tarifa que cobrará el Concesionario por brindar dicha facilidad
está referida Únicamente al Uso de amarraderos.

c. Revisión Tarifaria

38. El procedimiento de revisión tarifaria se encuentra descrito en la Cláusula B.z4 de la Versión

Final del Contrato de Concesión. En la referida cláusula, se replican aspectos ya anal¡zados
en el lnforme No or7-zor7-G RE-GS F-GAJ-OSITRANT, el cual contiene la Opinión técnica del
Regulador respecto de la propuesta de Declaratoria de lnterés. Asimismo, se incluyen los

s¡guientes tres párrafos adiciona les:

"8.2+ (.. )

Las lnversiones Complementarias no serán consideradas en eI proceso de revisión tarifaria, salvo

aquellas reJeridas a algunas de las Etapas de las lnversiones en Función a la Demanda y siempre
que se haya configurodo el gatillo para su ejecución. En estos caso, paro efectos de[ cálculo del

Jactor de productividad, se considerará el monto de inversión establecido para la Etapa en

cuestión en la Cláusula t.ry.73 y se requerirá que la Etapa haya sido ejecutada en su totalidad.
(...)

El CONCESIONARIO no podrá cobrar recargos asociados a Servicios Estándar o a Servicios

Especioles sujetos a regulación tariJaria, sin contar con la aprobación det REGULADOR.

La Tarifa podrá ser cobrada a la Nave o al Usuario, según los términos de contratación acordados

por las partes en el contrato de transpo¡te marítimo, los que deberán ser consignados en el

conac¡mi ento de embarque."

Con relación a las lnversiones Complementarias en el procedimiento de revisión tar¡faria

La primera de las modificaciones incorporadas en la sección referida a la revisión tarifaria
tiene que ver con la inclusión de las lnversiones Complementarias en el procedimiento de

revis¡ón tarifaria. Con el objetivo de analizar a profundidad las implicancias de dicha

incorporación, a continuac¡ón se presenta una breve reseña del mecan¡smo de regulación
tarifaria en los terminales portuarios peruanos que han sido concesionados. Seguidamente,
se analizan los posibles impactos de la inclusión de las lnversiones Complementarias en el

procedimiento de revisión tarifaria para elTPMS.

Respecto de la regulación tarifaria en los terminales portuarios peruanos concesionados

4r El esquema regulatorio de precios que se lleva a cabo en Perú en los terminales poftuarios
concesionados puede ser clasificado en dos tipos: uno efectuado a los precios de los servicios
prestados a los usuarios intermedios y otro a los precios de los servicios prestados a los

usuarios finales. EI primero de ellos es regulado mediante el establecimiento de cargos de

acceso/ m¡entras que el segundo mediante la regulación de tarifas.

42 El esquema segu¡do para la regulación de tarifas ha sido la regulación por incentivos
medrante el establecimiento de prec¡os tope o price cap, el cual consiste en ajustar las tarifas
mediante la sigu iente expresión:

Pr-(1 +(RPt -x))Pr-,

Informe aprobado mediante Acuerdo No zo z7- 6r4-r7-CD-O SITRAN de fecha z4 de julio de zorT

rol65

J,C

39. A continuación, se analiza cada uno de los párrafos incorporados.

l
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Donde P¿ y Pr-1 representan las tarifas tope establecidas en los period os t y t-7,
respectiva mente; RPI es una medida de la inflación establecida en el contrato de concesión,

y X es el factor de productividad.

El mecanismo regulatorio de price cap (RPl-X) es un tipo de regulación que incentiva a la

empresa regulada a generar ahorros de costos, a cambio de que pueda mantener las

ganancias adicionales de productividad que logre por encima del factor X (factor de

productividad) por un periodo de tiempo determinado. En este contexto, la regulación por

RPI-X fomenta la eficiencia productiva, al generar incent¡vos para que el concesionario
reduzca sus costos; al tiempo que sacrifica la eficiencia asignativa al permitir que parte de

estas ganancias en productividad se mantenga con el concesionano.

El mecanismo regulatorio de p rice cap (RPl-X) provee fuertes incentivos para que la empresa

reduzca sus costos, permitiendo a la vez que los beneficios de dichas reducciones se

trasladen gradualmente al usuario por medio de las tarifas (Vogelsang, zooz8). En efecto,
mediante este mecanismo, las tarifas máximas se mantienen fijas durante el primer periodo

regulatorio, con el fin inducir a la entidad prestadora a ser más productiva y reducir sus

costos en dicho periodo" De esta manera, en la medida que la empresa sea más productiva,
mayores beneficios podrá obtener durante el primer periodo regulatorio.

A partir del segundo periodo, el Regulador revisa las tarifas máximas, trasladando las

ganancias de eficiencia obtenidas por la empresa en el periodo previo mediante nuevas

tarifas máximas. Estas nuevas tarifas máximas se mantendrán fijas durante el segundo
periodo y el mecanismo regulatorio se repite para periodos posteriores (en el caso delsector
poftuario, cada cinco años). Si las ga nancias en productividad se incrementan, el mecanismo
debería generar que la senda de tarifas tienda a disminurr en el tiempo.

Cabe señalar que la revisión se implementa sobre la base de tarifas máximas vigentes que

son establecidas en los contratos de concesión como parte del proceso de adjudicación o

son previamente determinadas por el OSITRAN. En ambos casos, dichas tarifas máximas
preestablecidas const¡tuyen el punto de partida para la implementación de las revisiones

ta rifa ria s.

De acuerdo con el Reglamento General de Tarifas de OSITRAN (RETA), el factor de

productividad (X) se estima mediante la fórmula de Bernstein y Sappington (r999)s que

consiste en la medición de cuatro componentes:

y - [(LW- - LW) - (LPIF - LPrF'))

donde

ogelsang, l. (2oo2). "lncent¡ve regulation and competition
erspect¡ve"- Journal of Regulatory Economicst 22(L), pp.5-27.

tn public utility markets: A zo-year

ernstein J. y D. Sappington (1999). Sett¡ng the X Factor in Price Cap Regulation Plans. Journal oJ

egulatory Economlcs. Vol. :.6, pp. 5-25.
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: promed¡o de la variación anualdel precio de los insumos de la economía
: promedio de la variación anual del precio de los insumos de la industria o de la
entidad prestadora
: promedio de la variación anual de Ia Productividad Total de Factores de la
industria o de la Entidad Prestadora
: promedio de la variación anual de la Productividad Total de Factores de la
econ omía

49
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El Regulador es el encargado de estimar el factor X, el cual es la principal variable que

¡nterv¡ene en los procesos de revisión tarifaria. De esta manera¿ el OSITRAN debe estimar
cuatro componentes: i) el promedio de la variación anual del precio de los insumos de la

economía, ii) el promedio de la variación anualdel precio de los insumos de la industria o de
la entidad prestadora, iii) el promedio de la variación anual de la Productividad Total de

Factores de la industria o de la Entidad Prestadora y iv) el promedio de la variación anualde
la Productividad Total de Factores de la economía.

Los primeros dos componentes permiten el reconoc¡miento en la tarifa de las ganancias en

eficiencia que puede tener el concesionario en la adquisición de sus insumos. AsÍ, en la
medida que la disminución porcentual de los precios de los insumos del concesionario sea

menor a Ia d isminución de precios de los insumos de la economía, elfactor de productividad
se incrementará, lo que a su vez originará presiones a una disminución en la tarifa.

Por su parte, los otros dos componentes están relacionados con la diferencia de las

ganancias en la productividad total de los factores (PTF) que puedan tener el concesionario
y la economía. De esta manera/ sr el concesionario logra una PTF mayor que la de la

economía, el factor de productividad se incrementará, generando presiones a una

disminución en las ta rifas.

El concepto de productividad puede ser entendido como la relación entre lo producido por
una empresa y el factor de producción o insumo requerido para hacerlo. En un contexto
uniproducto y de un solo factor de producción o insumo, la productividad reflejará la

cantidad del insumo utilizada por cada unidad del producto. Sin embargo, usualmente las

empresas emplean múltiples insumos en un contexto mu ltiproductivo, por lo que la

productividad deberá considera r el em pleo de mú ltiples productos y factores de producción.
De esta manera/ la PTF nos proporcionará una medición agregada de la productividad'o y el

cambio en la PTF, la variación de la productividad en el tiempo (Chang y Tova r, zot4").

Cabe señalar que de acuerdo con lo establecido en el RETA, la estimación de los cambios en

la PTF de [a industria o de la entidad prestadora pueden realizarse mediante diversas
técnicas, tales como: Números [ndices (Productividad Total de los Factores), Análisis de la

Envolvente de Datos (DEA), Análisis de la Frontera Estocástica (SFA), entre otras. En el caso

de que no se cuente con datos de la industria que resulten comparables con las

características de la empresa regulada, la estimación del factor de productividad se realizará

sobre la base de la información pasada brindada por la entidad prestadora,

Aunque resulta sencillo calcular productividades parciales, el análisis de este podría mostrarnos
resultados erróneos de medición de la productividad, sobre todo si el proceso productivo involucra una

sustituc¡ón entre los factores de producción. Por lo tanto/ una medición de la PTF sería el camino más

apropiado a seguir para el análisis de la productividad.

Chang, V. y B. Tovar (2o14a). "Efficiency and productivity changes for Peruvian and Chilean ports
terminals: A parametric distance functions approach." Transport Policy. Vol. 3r. pp.83-94.
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En el caso del sector portuar¡o, la metodología empleada por OSITRAN para estimar los

cambios en la PTF ha sido la técnica de NÚmeros Índices, la cual permite homogenizar y

agregar los diferentes productos e insumos de las empresas ut¡lizando como ponderadores

los precios de los bienes y factores de producción.

Respecto de las lnversiones ComPlementarias

El proceso de adjudicación del proyecto bajo análisis contempla como primer factor de

competencia el mayor descuento de tarifas y como factor de desempate el rubro de

lnversiones Complementarias e lnversiones Complementarras Adicionales. En efecto, en

caso el descuento propuesto sea el mismo por dos postores y se encuentren dentro del rango

de descuento preestablecido, o bien el Proponente ejerza su derecho de igualación, se

procederá al segundo nivel de competencia: lnversiones Complementarias. De Persistir el

empate/ se adjudicará la buena pro al postor que haya ofertado el mayor monto resultante

de la sumator¡a de lnvers¡ones Complementar¡as más Inversiones Complementarias

Adicionales,

"t.t9.69 lnversiones Comolementarías

ion aquellas inversiones que podrán estar reJeridas al adelanto de alguna de las Etapas

de las lnversiones en Función a la Demanda o asociados a algún componente de dichas

etapas u otras ¡nvers¡ones portuarias (lnJraestructura Po¡'tuaria y/o Equipamiento

Portuar¡o) relacionadas a la prestación del ;er¡icio Estándar y/o Servicios Especiales que

el C7NCESIONARIO deberá realizar, en caso así se haya determínado por el Concurso,

conforme a lo dispuesto por la Cláusula 634 y s¡guientes del presente Contrato.

Las lnversiones Complementar¡as no podrán contemplar lnversiones Obligatorias-

En caso corresponda, comprende también el monto de las inversiones complementarias

adicionales consideradas como segundo mecanismo de desempate en el Concurso-"

5l bien la Versión Final del Contrato de Concesión no tncorpora una definición explícita de

lnversiones Complementarias Adicionales, de la cláusula antes citada se deriva que se trata

de un segundo monto ofeftado por el Concesionario como factor de desempate, el cual

recibirá el mismo tratam¡ento que las lnversiones Complementarias. En efecto, en la Nota

Técnica: Evaluación y propuesta de factor de competencia, remitida por PROINVERSIÓN

mediante Oficio No 3o-zo:.8/PROINVERSIÓN/DPP lAP.o4, se sostiene lo siguiente:

"ANEXO tl: Lineamientos para la propuesta económica de la Alternativd B

(...)

El Mecanismo de desempate estará compuesto Por:

Y lnversiones Complementarias (Al)

En caso de empote en este factor, los postores deberán consignar una oferta adicional de lnversiones

Complementar¡as Adicionales (lCA), que se sumará a la presentoda, en un sobre N" j Desempate de

acuerdo a Io regulado en la cláusula g del pliego.

(...)

b) lnversiones Complementorias

.9

wñ 13165

Sobre el particular, es ¡mpoftante mencionar que las lnversiones Complementarias son

definidas en la Cláusula 1.19.69 de la manera siguiente:
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. Es el monto ofrecido por el Postor Precalificado, en caso de ernpate en el Descuento de
Tarifas, como un componente de su Propuesta Económica.

(...)

. El Postor deberá consignar su propuesta de lnversiones Complementarias según e!
Formulario j del Anexo N" g, Sobre lC. En caso de empate, el Postor deberá consignar su
propuesta de desempate de lnversiones Complementarias Adicionales según el Formulario

5 del Anexo N" g, Sobre j Desempate - lC.

La regulación por lnversiones Complementarias se encuentra estabtecida dentro de Contrato de
Concesión"

58. Adicionalmente/ en la Cláusula B.z4 referida a la revisión tarifaria que lleva a cabo el

Regulador, se establece lo siguiente respecto de las lnversiones Complementa rias:

"8.24 (.. -)

Las lnversiones Complementar¡as no serán consideradas en el proceso de revisión tarifaria, salvo
aquellas reJeridas a algunas de las Etapas de las lnversiones en Función a la Demanday siempre
que se haya configurado el gatillo para su ejecución. E, estos casos¡ para eJectos del cálculo del

factor de productividad, se considerará el monto de inversión estab\ecido para la Etapa en
cuest¡ón en la Cláusula t.tg.7j y se requerirá que la Etapa haya sido ejecutada en su totalidad.

6o Al respecto, cabe precisar que la medición del APIF deberia contemplar aquellos productos
e insumos que intervienen directamente en el proceso productivo del terminal portuario y
que recojan la característica multiproducto del mismo. En ese sentido, debe señalarse que
uno de los principales insumos utilizados en la producción de servicios portuarios es el
capital/ cuya medición debería recoger la infraestructura y el equipamiento del terminal
portuario que se encuentran operativos cada año. De esta maneTa, y en concordancia con
criterios empleados previamente por el Regulador, no deben ser tomados en consideración
para la medición anual del APIF las obras en curso o no concluidas, ni tampoco el
equipamiento que no pueda ser usado en el periodo de medición.

6r La redacción actual de la Clá usu la 8.24 implica que, en caso el Concesionario adelante a lg una
de las Etapas de las lnversiones en Función a la Demanda y ella se encuentre operativa antes
de que se configure el respectivo gatillo de demanda, dicha infraestructura y equipamiento
no serán considerados para la medición del APIF. Bajo este escenar¡o/ se estaría
sobreest¡mando la medición del LPTF, al no incorporar en el cálculo la variación en los
insumos efectivamente utilizados en el proceso productivo. En consecuencia/ se
sobreestimaría también así como el factor de productividad.

Adicionalmente, la inclusión de un adelanto de alguna de las Etapas de las lnversiones en
Función a la Demanda en el cálculo del factor de productividad podría generar incentivos
perversos a la sobreinversión, en tanto el concesionario esperaria recuperar el adelanto derffi\:! I {l
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59. Dado que las lnversiones Complementarias y las Inversiones Complementarias Adicionales
5e encuentran incluidas como factor de competencia, reconocer aquellas lnversiones
Complementarias e Inversiones Complementarias Adicionales referidas al adelanto de
algunas de las Etapas de las lnversiones en Función a la Demanda siempre que se haya
configurado el gatillo para su ejecuc¡ón distorsionarÍa la medición del promedio de la

variación anual de la Productividad Total de los Factores de la Entidad Prestadora (LPTF),
el cual es uno de los componente más importantes en la estimación del Factor de
Productividad.
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inversiones mediante las tarifas (problema similar al efecto Averch Johnson que se origina

con una regulación por tasa de retorno").

En efecto, de acuerdo con el modelo económico financiero y el "lnforme No 4: Declaratoria

de lnterés" presentados por el asesor de transacción de PROINVERSIÓN, los cuales fueron

analizados en el lnforme No or7-zor7-GRE-GSF-GAJ-OSITRAN'r, Ios gatillos de demanda se

encuentran por debajo del nivel de tráfico que produce saturación del muelle, por lo que no

se justificaría el adelanto de la ejecución total de una Etapa de lnversión Obligatoria en

Función a la Demanda.

El incentivo a la sobreinversión es aún mayor si se considera que en la Cláusula 6.35 de la

Versión Final del Contrato de Concesión se establece que/ en el caso que el Concesionario
opte por no realizar las lnversiones Complementarias durante los primeros:-o años, este

deberá depositarle alConcedente la totalidad del monto ofrecido o el saldo remante:

"6.j5 El CONCESTONARTO contará con un plazo máximo de diez (zo) Años de la Concesión contados
desde la Fecha de Cierre para ejecutdr estas ¡nversiones, entendiéndose como ejecutadas a la

fecha en que se suscriba la correspondiente Acta de Recepción de Obra.

En caso transcurra el plazo antes señalado v dichas inversiones no ha va n sido e iecuta uas va

54

sea por causas atribuibles al CONCESIONARIO, o al CONCEDENTE o caso fortu¡to o Fuerza

Mavor éste en un Dlazo no mavor a treinta (qd Días del requerimiento efectuado por el

\T

a
a
e
ft

CONCEDENTE. el CONCESIONARIO deberá deDositarle la tota lidad del monto ofrecido o el

saldo, seaún correspond a. caso contrar¡o se le aolicara un interés moratorio diario EOUI VA ente
LIB R más tres or ciento o/o sobre el sa

(.. . )"
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IEl subrayado es n uestro.]

En resumen, el mecanismo de regulación por incentivos se vería drstorsionado ante la

inclusión de las lnversiones Complementarias e lnversiones Complementarias Adicionales
en el cálculo del factor de productividad, generando que la empresa regulada no tenga
fueftes incentivos para reducir costos y que no se cumpla con el objetivo regulatorio de

eficiencia productiva (Cabraly Riordan, 1gB9'4). Asimismo, en vez de trasladar las ga nancias

en eficiencia a los usuarios por medio de menores tarifas, a través del mecanismo regulatorio
se trasladaría la ineficiencia de la entidad prestadora hacia los usuarios debido a la inversión
innecesa ria, mediante mayores tarifas.

Cabe precisar que el prop¡o asesor de transacción de PROINVERSIÓN reconoce que el

adelanto de inversiones realizado como parte de las lnversiones Complementarias e

lnversiones Complementarias Adicionales no debería ser reconocido en las revisiones

ste efecto se relaciona con el hecho que si una firma es regulada mediante tasa de retorno, tendrá el

ncentivo a ser ineficiente y emplear una ratio cap¡tal/trabajo más elevada que aquella que le permite
ucir costos, debido a que el regulador le reconocerá Ia sobre capitalización mediante una mayortarifa

er: Averch, H. y Johnson, 1., (rg6z). "Behavior of the Firm Under Regulatory Constraint". American

conomtc Review. 52. (5). pp. ro5z-ro69

er Cuadro N" 4 del referido informe

Cabral, L. y M. Riordan (1989). "lncent¡ves for Cost Reduction under Price Cap Regulation". lournal of

\,

13

ffi
'f"""""""fl

egulatory Econom¡cs. 1,(z). pp. 93-102
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tarifarias. En efecto, en la Nota Técnica: Evaluación y propuesta de factor de competencia,
se afirma lo siguiente respecto de las lnversiones Complementa rias:

La segunda variable de desempate factor de competencia será oJrecer un monto de inversión

adicional que se deberá ejecutar en un periodo máximo de rc años desde el inicio de la concesión.

En caso no se ejecute la inversión comprometida, el monto restante hasta llegar al compromiso

deberá entregarse al Concedente. Esta variable se utilizará como variable de desempate en caso

de que los ofeftantes presenten iguales descuentos sobre las tariJas máximas.

(...)

Este Adelanto de lnversiones no deberían impactar en la revisión tarifaria ni en la fórmula de

cálculo del valor de la concesión en caso de caducidad: ya que se trata de inversiones definidas

arbitrariamente por eI Concesianario que no deberían impactar en el usuario, ni en el Gobierno en

caso de caducidad. En ninqún caso las lnversiooes eomolementarias te

revisión tarifaria, independientemente del cumpl¡miento de los atillasdefinidos en función de lao

65

demanda. A efectos del cálculo de valor de la concesión en caso de caduc¡dad, sólo serán

consideradas las lnversiones Complementarias cuando la caducidad sea invocada por decisión

unilateral o por incumplimiento deI Concedente.
tl"

IEl subrayado es nuestro.]

Por lo tanto, resulta necesario eliminar de la Cláusula 8.24 de la Versión Final del Contrato
de Concesión el párrafo refer¡do a la inclusión de las lnversiones Complementarias en el

procedim¡ento de revisión tarifaria. Cabe precisar que dicha modificación va en línea con lo

establecido en la CIáusula 6.35 de la Versión Final del Contrato de Concesión en la que se

establece explícitamente que las lnversiones Complementarias no serán cons¡deradas para

la revisión ta rifa ria:

"6.ss (..)

Asimismo, para la revisión tarifaria las Inversiones Complementarías no serán contempladas
en ningún escenar¡o."

Con relación al cobro de recargos

67. El segundo de los párrafos incorporados en la cláusula referida a la revisión de las tarifas
tiene que ver con la prohibición del cobro de recargos sin la aprobación del Regulador:

"El CANCESIONARTO no podrá cobrar recargos asociados a Ser,ticios Estándar o a Servicios

Especiales sujetos a regulación tariJaria, s¡n contor con la aprobación del REGULADOR."

68 En la Cláusula B.rB de la Versión Final del Contrato de Concesión, relacionada al alcance de

los Servicios Estándar, también se aborda el tema del cobro de recargos en los términos
s¡gu¡entesi

"8.t8 (... )
El CONCESIONARIO no podrá cobrar recargos asociados a Servicios Estándar sín contar con la

aprobación previa del REGULADOR. Estas recargas se aplicarán Únicamente en caso de

¡ncumpl¡m¡entos imputables a los t-lsuarios del TPMS y siempre que se haya inJormado

debidamente a los Usuorios antes de su aplicación. El REGULADOR podrá establecer aspectos

adicionales que correspondo observar para el cobro de los recargos antes mencionados.
(.-)"

CANO
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Se observa que las previsiones respecto de la aplicación de los recargos han sido recog¡das

en las Cláusulas 8.18 y 8.24, las cuales están referidas al alcance de los Servicios Estándar y

al procedimiento de revisión tarifaria, respectivamente. En la med¡da que la aplicación de

los recargos no está relac¡onada con ninguno de dichos aspectos, se sugiere que toda

menc¡ón altema sea retirada de las mismas e incorporada como párrafo final de la Cláusula

8.23, que contiene aspectos generales del cobro de Tarifas y Precios en el TPMS, en los

sigu ientes términos:

"8'z¡ ("')
El CONCESIONARIO no podrá cobrar recargos asociados a Servicios Estándar o o Servicios

Especiales sujetos a regulación tar¡far¡a, s¡n contar con la aprobación previa del REGULADOR.

Estos recargos se aplicarán únicamente en caso de incumplimientos imputables a los Usuarios del

TPMS y siempre que se haya informado debidamente a los l.)suarios antes de su aplicación. El

REGULADOR podrá establecer dspectos adicionales que corresponda observar para el cobro de

los recargos antes mencionados."

Con relación al cobro de la Tarifa

El tercer párrafo incorporado en la clá usula referida a la revisión de las tarifas es el s¡guiente:

"La TariJa podrá ser cobrada a la Nave o al usuario, según los términos de contratación acordados

por las par-tes en el contrato de transporte maritimo, los que deberán ser consignados en el

conoci miento de e mbarque."

El párrafo antes citado no está relac¡onado al procedimiento de revisión tarifaria, sino que

hace referencia al cobro de la Tarifa por la prestación de los Servicios Estándar. En efecto,

se trata de un párrafo estándar que se encuentra presente en la cláusula que define los

alcances de los Servicios Estándar en los contratos de concesión poftuar¡os.'s En tal sentido,

debe ser reubicado en la Cláusula 8.r8 de la Versión Final del Contrato de Concesión.

Tarifas Máximas

De acuerdo con lo establecido en la Cláusula B.zz de la Versión Final del Contrato de

Concesión, el Concesionario está facultado a cobrar Tarifas por la prestación de los Servicios

Estándar y de los Servicios Especiales sujetos a regulación tarifaria:

Cláusula 8.r7 del Contrato de Concesión para el diseño, Construcción, financiamiento, conservac¡Ón

y Explotación del Termlnal Portuario de Paita.

Cláusula 8.r4 del Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Financiamiento,

Conservación y Explotación del Nuevo Terminal de Contenedores en el Terminal Portuario del

Callao - Zona Sur.

Cláusula 8.14 del Contrato de Concesión para eldiseño, Construcción, financiamiento, conservación

y Explotación del Terminal de Embarque de Concentrados de Minerales en el Terminal Portuar¡o

del Callao.

Cláusula 8.r9 del Contrato de Concesión para el diseño, Construcción, financiamiento, conservación

y Explotación delTerminal Norte Multipropósito en el ferminal Portuario del Callao

Cláusula 8.19 del Contrato de Concesión para el Diseño/ Financ¡amiento, Construcción,

Conservación y Explotación del Terminal Portuario General 5an Martin - Pisco.

a7 16s
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ó.2 2 Por la prestación de los Servicios Estándar y los Servicios Especiales sujetos a regulación
tarifaria, el CONCESIONARIO estará facultado a cobrar las Tarifas, las que en ningún
caso podrán superar las Tarifas Máximas, actualizadas de acuerdo al procedimiento
establec¡do en el Contrato, sobre la base de lo contenido en el Anexo 5 y lo que se

determine aportunamente respecto a los Servicíos Especiales sujetos a regulación
tarifaria"

De manera complementaria, en el Anexo 5 de la Versión Final del Contrato de Concesión, se

desarrolla con mayor detalle el Régimen Tarifario de la Concesión. En los puntos 2 y 3 del
referido anexo se incluyen las Tarifas máximas y los descuentos porcentuales sobre las
Tarifas máximas para los Servicios Estándar, de acuerdo con lo establecido en la

Declaratoria de lnterés, Además, se establece una Tanfa máxima para un Servicio Especial
su1eto a regulación tarifaria (Servrcio Especial de Refrigerado para Contenedores).

"z- Sin perjuicio de lo estipulado en el numeral 6 s¡gu¡entet las tarifas máximas para Servicios
Estándar y el Servicio Especial de Refrigerado para Contenedor están denominadas en Dólar, sin
incluir lGV, y se definen a continuación.

Otas co os secas a ranel or TM)

ade ar TM)Car ranel I uido

a rodante ar TM)

R.

Car

V'B!
Contenedor de zo' lleno or contenedor)

x 5e entenderá servicio de cabotaje a Lo operación de transporte de carga de puerto nacional con
destino a otro puerto nacional y será descrito como un descuento a ser apLicado a las tariJas
estándar pora el tráf¡co internacional
**Servic¡o de ReJrigerado incluye: Conexión/Desconexión una sola vez durante la refrigeración,
energío, inspección y monitoreo

Para contenedores de otras dimensiones, el CONCESIONARIO calculará las Tarifas en función de
las Tarifas de los contenedores de zo pies y 4o pies en proporción a las diJerencias que ex¡stan en

!C

Servicios a la Nave

Uso de amarraderos (por metro eslora - hora, o fracción
de hora)

Servicio de Acceso a los Naves (por UAB)

Servicios a la Carga
Servicio de Embarque o Descarga internacional
Carga fraccionada (por TM) 75.o4

Carga de cereal a granel (por TM) 1-O.77

Carga de mineraL a grane! (por TM) 75.OO

70.77

2.OO

27.OO

120.OO

Contenedor de zo' vacío (por contenedor) 720.OO

Contenedor de 4o' lleno (par cantenedor) 150.OO

Contenedor de 4o' vacío (por contenedor) 750.OO

Servicio de Embarque o Descarga de

cabotaje *

o.7 * TariJa de

embarque o

descarga

internacional
Servicios al Pasajero
P asaje ros (po r pasale ro) 6.oo

Servicios Especial

Servicios a la Carga
Servicio Especial de Refrigerado para Contenedores** 6o.oo

J.

_)

rB 65

Tarifas
Mdximas
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las medidas del contenedor, según corresponda. De esta forma, la fórmula que deberá aplicarse

será la siguiente:

r ar i f a R e ai us t oda = r ar i f a 4o' * Í * t f ' 40' - r ?ó'!,' 
+ll?;!Ytif,\"' "' 

- v' t 4 0' )

IT

Donde

Tarifa Reajustada: tariJa para contenedor de diJerente dimensión lleno/vacío

Tarfa 4o': tarila para contenedor lleno/vacío de 4o'
Tarifa zo': tarifa para contenedor lleno/vacío de zo'
Vo[. Nuevo: volumen del contenedor de diferente dimensión
Vol. 4o': volumen del contenedor de 4o'
Vol. zo': volumen del contenedor de zo'

El volumen del contenedor se calculara mult¡plicando largo, ancho y altura

3- Desde la Toma de Posesión del TPMS el CONCESIONARIO aplicará descuentos porcentuales

sobre las tariJas máximas establecidas en el presente Anexo, las mismas que se mantendrán

vigentes por los plazos señaladas en el cuadro que se muestra a continuación por cada uno de los

tipos de carga indicados en éste.

Carga

descuento
con lantas

Máximas
Descuento
mínimo
sobre
Tarifas
Máximas

Tarifas con
Descuento

Plazo de
vigencia de

los

Descuento

Concentrado
de Mineral

r Concentrado de

M ineral

US$

r5.oo /
TM

56.670/o us$ 6.5 / TM 3o Meses

Otros
Graneles

só lid os

. Cereal a qranel

. Otras ca rgas

secas a granel

US$

:-o.tt I
TM

5o.544/o USs 5.o / TM z4 Meses

Los plazos de vigencia de los descuentos señalado en el cuddro anterio\ únicamente culminarán

si adicionalmente a Ia verificación del plazo, el CONCESIONARIO puede prestar el servício de

almacenaje dentro del recinto portuar¡o para las cargas o.ntes indicadas. Este ser.ticio será

considerado parte del Servicio Estándar.

En caso no se pueda prestar los serv¡cios de Tracción y almacenaje, los plazos de vigencia de los

descuentos antes señalados se extenderán automát¡camente hasta que el CONCESIONARIO

preste los servicios antes indicados.

Asimismo, desde laToma de Posesión delTPMS hastd que se cuente con la profundidad operativa
a -to.S metros referido al nivel medio de bajamares de sicigias ordinorias (MLWS), el

CONCESIONARIO no cobrará la tarifo correspondiente al Servicio Estándar de acceso a las

Naves."

Al respecto, cabe mencionar que las Tarifas consignadas en el numeral 2 para los Servicios

Estándar corresponden a aquellas que fueron incluidas en la Declaratoria de Interés. Sobre

el particular, en el lnforme No or7-zor7-GRE-GSF-GAJ-OSITRAN se menc¡onó que ellas no

son el resultado del modelo económico financiero presentado como sustento del proyecto
de la declaratoria de interés, sino que resultaron de la negociación llevada a cabo entre
PROINVERSIÓN y el proponente de Ia lniciativa Privada, estando el riesgo de demanda y de

generación de ingresos a cargo de este último.

19165
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75 Por su parte, la Tarifa máxima consignada en el numeral z para el Servicio Especial de
Refrigerado para Contenedores, ascendente a USD 60,oo, se considera razonable en la
medida que es comparable al monto promedio cobrado por similar servicio en otros
te rmina les portua rios peruanos concesionados.'6

76. Finalmente, el Anexo 5 de la Versión Final del Contrato de Concesión incluye en sus puntos
6 y 7 cuadros que contendrán las Tarifas máximas que se generarán como producto del

concurso:

"TARIFAS MAXIMAS PRODUCTO DEL CONCURSO

6- Conforme a la Propuesta Económica del CONCESIONARIO, a partir de Ia Toma de Posesión

cobrará las s¡gu¡entes tarifas máximas para Servicíos Estándar, [as mismas que están

denominadas en Dólar, sin incluir lGV, y se definen a cont¡nuac¡ón.

!:
lLo , l

,r/ Estas TariJas Máximas reemplazan a las señaLadas en el numeraL z del presente Anexo

7- Asimismo, conforme a la Propuesta Económica del CONCESIONARIO, a paft¡r de la Toma de

Posesión cobrará el siguiente importe por el Servicios Especial de Refrigerado de Contenedores, el

mismo que está denomínado en Dólar, sin incluir lGV, y se define a continuación.

CONCEPTO
Servicíos Especial

Servicios a la Carga
Servicio Especial de Refrigerado pqra

Contenedores*

*Servicio de Refrigerado incluye: Conexión/Desconexión una sola vez durante la reJrigeración,

energía, inspección y monitoreo"

Excluyendo de la muestra a los terminales portuarios Muelle Norte y Muelle Sur del Terminal Portuario
del Callao, cuyo movimiento de contenedores es s ig n ificativa mente super¡or al del resto de terminales
portuar¡os peruanos concesionados, el promedio cobrado por un servlc¡o de similar alcance al Servicio
Especial de Refrigerado para Contenedores es de USD 6o,73 por día.

oc NCEP

Servicios a la Carga

oServicio de Embarque
internacional
Corga de cerea! a Granel (Tm)

Carqa G ranel Liquida (Tm)

Carga Fraccionada (Tm)

Carga Rodante

Carga mineral al granel (Tm)

Otras cargas secas a granel (Tm)

Contenedor zo pies lleno

Contenedor 4o pies Lleno

Contenedor zo oies vacio

Contenedor 4o pies vacío

o.7 * Tarifa de

embarque o

descorga

internacional

Servicio de Embarque a Descarga de

cabotaje *

CHOCANO

20165
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Servicíos Estándar

Descdrga
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Se observa que PROINVERSIÓN ha considerado como factor de competencia el mayor

descuento (uniforme) en las Tarifas a tos Servicios Estándar y al Servicio Especial de

Refrigerado para Contenedores, excluyendo a los dos Servicios Estándar a la Nave (Uso de

amarradero y Servicio de Acceso a las Naves) y al Servicio Estándar a los Pasajeros. De

acuerdo con lo argumentado por el consultor de PROINVERSIÓN en la Nota Técnica:

Evaluación y propuesta de factor de competencia, la exclusión de los Servicios Estándar a Ia

Nave obedece a que se busca beneficiar a los cargadores; mientras que la exclusión del

Servicio Estándar a los Pasajeros se lleva a cabo con el objetivo de no desincentivar al

Concesionario a ate nder pasajeros:

" D escu ento e nlqlfs, lnÁxilnas
Existen distintas tarifas a las que podría aplicarse el descuento:

- Servicios a la nave: un descuento tarifar¡o en los servicios a la nave no favorece d¡rectamente

al cargador. Además, las navieras poseen un elevado poder de negociación con los

operadores de terminales, por lo que posiblemente logren descuentos adicionales sobre las

torifas máxim as fijadas.
No se recomienda aplicar ningún descuento tarifario yo que perjudicaria al concesionario y
probablemente no tendría un impacta directo sobre el cargador.

- Servicios a la carga (carga contenerizada y no contenerizada): un descuento tarifario tendrá

un elevado impacto sobre el cargador y sobre la competitividad de la región permitiendo a la

cargas actuales ser fidelizodas, osí como otras cargas de la región suscept¡bles de ser

captadas (contenedor, rodante, Jroccionada) a elegir eI Puerto de Salaverry como meior su

opción. Por [o tanto se determina preferible un descuento a todas las tarifas a la carga.

- Mov¡miento de pasajeros: Actualmente no se atienden pasaieros en el terminal , un

descuento podría desincentivar al Concesionario a comercializar estos tráf¡cos que ya

cuentan con un ingreso limitado"

Sobre el particular/ coincidimos con el consultor de PROINVERSIÓN en lo referido a que,

dado el escaso movimiento de pasajeros observado en el TPMS en los Últimos años, no

resulta conveniente incorporar el Servicio Estándar a los Pasajeros como parte del factor de

competencia¡ en tanto podría desincentivar al Concesionario a promover la prestación de

este t¡po de servicios.

5in embargo, consideramos que no se ha fundamentado adecuadamente la exclusión de los

Servicios Estándar a las Naves del factor de competencia. En efecto, el consultor de

PROINVERSIÓN no presenta evidencia de que las Naves que son atendidas en el TPMS

efectivamente poseen un elevado poder de negociación en relación con el operador

portuario.

Al respecto, es ¡mportante considerar que el transporte marítimo de mercancías ofrece

comerc¡almente dos formas de explotación:
i80

o

,

a
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El régimen de transporte marítimo de línea regular, que se caracter¡za por brindar un

serv¡cio de transporte marítimo de carácter permanente, con rutas y frecuencias

habituales, con salidas y entradas a puertos que integran el itinerario y escalas a

intervalos regUlares. Eltransporte de carga en contenedores típicamente se realiza en

el régimen de línea regular.

El régimen de fletamento o tramp, a través del cual se transportan grandes cantidades

de carga de un producto básico o productos especializados, de manera que el servicio

de transporte se realiza de acuerdo con los respectivos términos de contratación. Este
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régimen es utilizado mayormente por las cargas a granel (sólido y líquido) y por
productos espec¡alizados (quÍmicos, gases/ productos forestales, etc.).'7

8r Thai et als (zor4) señalan que la competencia siempre ha sido fuerte dentro del mercado de
servicios de transporte bajo el régimen de fletamento, el cual se aproxima a un modelo de
competenc¡a perfecta, dadas las bajas barreras de entrada y el transporte de productos
homogéneos. Asimismo, las compañías que pertenecen a este mercado a menudo adoptan
una estrategia líder de costo pa ra alcanzar ventajas com petitiva s.'8

ó1 De manera similar, Clarkson Research Studies (zoo4¡'s y Fearnley Consultants AS (zoo5),o
seña la n una serie de característ¡cas comunes típicas del régrmen de fletamento, tales como
mercados globalmente competitivos, cercanía a un modelo de competencia pefecta,
segmentos diferentes de sub-mercados en respuesta de la necesidad de los clientes,
competencia entre sub-mercados para carga, demanda volátil e impredecible, muchas
pequeñas empresas, fácil entrada y salida al mercado, socios comerciales mundiales y
respuesta al desarrollo de mercado y necesidad de los consignatarios.

83. Dichas características podrían estar indicando la existencia de poco poder de negociación
que tendrían las compañÍas bajo el régimen de fletamento frente a los embarcadores, tales
como las empresas mineras, de combustibles, graneleros, entre otras,

84. Ahora bien, tal como se observa en el Gráfico No r, más del 95% de la carga atendida en el
TPMS entre los años 2oa3 y 2or7 corresponde a carga sólida a granel y carga fraccionada
(piezas sueltas), En tal sentido, la mayor parte de la carga que se moviliza a través de este
terminal portuar¡o es transportada mediante el régimen de fletamento o tramp.

Clarkson Research Studies (zoo4). The Tramp Shipping Market. Reporte preparado para las Asociaciones
de Armadores de la Comunidad Europea (ECSA). Disponible en:
http://www. cla rksons. net/a rch ive/resea rch/freest uffltramp shiopoinc market April zoo¿.odf (ú ltimo
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Thai, V. V., Tay, W. J., Tan, R. e l. Lai (zor4). "Defining Service Ouality in Tramp Shipping: Conceptual
Model and Empirical Evidence". The Asian.Journal of Shipping and Logistics. Vol.3o, N" 1, pp. oo1-o29.

Op. Cit
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Fearnley Consultants AS (2006). Legal and Ecanom¡c Studies of Tramp Maritime Services
preparado para la Comisión Europea. Disponible en:
htto,//ec. eu rooa. eu/com Deti sectorsi tra n s poft/re oorts/tra m D reoort.odf
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Gráfico N" r
TPMS: Composición porcentual de la carga atendida t 2or3-a7
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Fuente: Empresa Nacional de Puertos - ENAPU.

Elaboración: Gerencia de Regulación y Estudios Económicos de OSITRAN

Dadas las cifras presentadas en el gráfico anterior y cons¡derando los estudios

internacionales sobre la materia, contrariamente a lo afirmado por el asesor de

PROINVERSIÓN, no se esperaría que las Naves que son atendidas en el TPMS cuenten con

un elevado poder de negociación frente al Concesionario. En consecuencia, no se esperaría

que las Naves atend idas en el TPMS logren obtener descuentos adicionales sobre las Tar¡fas

máximas fijadas para los Servicios Estándar a la Nave.

A lo anterior se debe añadir que las Tarifas máximas cons¡deradas en la Versión Final del

Contrato de Concesión para los Servicios Estándar a Ia Nave se encuentran por encima de lo

cobrado en otros terminales poftuar¡os peruanos concesionados, tal como se aprecia en el

Cuadro No z.

Cuadro N" z
Tarifas máximas para el Uso o alquiler de amarradero en terminales portuarios peruanos

seleccionados

Nota: No se incluye en la muestra al Terminal Portuar¡o de Matarani puesto que cuenta con un

esquema de servicios que, en estricto, no es comparable con los demás terminales portuarios

concesionados; ni al Terminal Portuario de Yurimaguas - Nueva Reforma en tanto la Tarifa está

expresada en diferente unidad monetaria.
Fuente: Tarifarros v¡gentes de las Entidades Prestadoras.
Elaboración: Gerencia de Regulación y Estudios Económicos de OSITRAN.
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a,5i,Terminal Portuario de Paita

o,1!J7Nuevo Term¡na Portuario d€ fontenedores en el TPC - Zona Sur

a,gaTerminal de Embarque de Concentrados de Minerales en el TPC

Terminal Norte N¡ultipropósito er el Termrnal Portuario del Callao o,786

o,553ferminal Portuario General San [,¡artin Pisco

4,15Termlnal Portuario l/ ultipropósito de Salaverry
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87. Por lo expuesto/ se recomienda considerar la inclusión de los Servicios Esténdara la Nave en

la Tabla de las Tarifas Máximas Producto del Concurso que se encuentra en el numeral 5 del

Anexo 5 de la Versión Final del Contrato de Concesión.

V.z. CALIDAD DE SERVICIO

a. Niveles de Servicio del Terminal

El numeralr.4 del Anexo 3 de la Versión Finaldel Contrato de Concesión señala lo siguiente
en cuanto a la profundidad con la que deberá contar el Terminal Portuario:

"t.4. Niveles de Servicio del Terminal

A paftir de la Toma de Posesión el canal de acceso, área acuática operativa, zonas de maniobra y
área entre muelles del TPMS deberá contar con una profundidad de hasta -2o.5 metros referido
al nivel medio de bajamares de sicigias ordinarias (MLWS)."

89. Al respecto, se debe agregar un segundo párrafo en el referido numeral, donde se indique
que el área acuática operativa y la periodicidad de las mediciones serán determinados por la
APN e incluidos en la Metodología de determinación de los Niveles de Servicio y

Productividad. Ello resulta necesario en la medida que se trata de un indicador sujeto a

medición y pasible de penalidad por incumplimiento. Asimismo, resulta importante que se

aclare que dentro del área acuática operativa se encuentra el área entre muelles.

o
éR b. Dragado inicialo.

9o SegÚn se encuentra establecido en el Anexo 6 de la Versión Fina I del Contrato de Concesión,
el d ragado inicialy el de mantenimiento podrán realizarse sin contar con Expediente Técnico
por tratarse de labores de mantenimiento tal como lo viene haciendo la Empresa Nacional
de Puertos S.A.

lf

.J V'B "ANEXO 6

TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL EXPEDIENTETÉcNICo

I. CONS I DERACION ES G EN ERALES
(...)
A part¡r de la Toma de Posesión, eL draoado inicial y el de mantenimiento podrán realizarse

contando únicamente con la certificación ambientaL viaente, es decir sin necesidad de la

aprobación un expediente técnico por tratarse de labores de Mantenimiento del TPMS necesarias
para su operación, el que viene reaLizándose de forma rut¡naria por la Empresa Nacional de

Puertos S.A. (ENAPU).

(...)"

[El subrayado es n uestro.]

Al respecto, se precisa que el dragado inicial forma parte de las lnversiones Obligatorias y,

en consecuencia, sí debe requerir Expediente Técnico debidamente aprobado por la APN.
Para efectos de la supervisión, es necesar¡o también establecer parámetros técnicos para la

ejecuc¡ón de dicha inversión y para la valorización correspondiente, la cual resulta de
impoftancia pues será incorporado en el procedimiento de revisión tarifaria. Por lotanto, se

sugiere modif¡car el párrafo antes mencionado según el siguiente detalle:

F

J,

(...)

\
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93

94

A pa¡tir de la Toma de Posesión, ¿¿rasede-¡n¡eiala el dragado de mantenimiento podrá

realizarse contando únicamente con la ceftiJicación ambiental vigente, es dec¡r, sin necesidad de

la aprobación de un expediente técnico por tratarse de labores de Mantenimiento del TPMS

necesar¡as para su operación, el que viene realizándose de forma rutinaria por la Empresa

Nacional de Puertos 5.A. (ENAPU).

(.. . )"

Adicionalmente, elAnexo 3 contiene un n¡vel de servicio referido a la profundidad con la que

debe contar el canal de acceso, el área acuática operativa, las zonas de maniobra y el área

entre muelles, según se detalla a continuación:

'(...)
t.4. Niveles de Servicio del Terminal
A paftir de la Toma de Posesión el canal de acceso, área acuática operativa, zonas de maniobra y
área entre muelles del TPMS deberá contar con una profundidad de hasta -7o.5 metros refer¡do

al nivel medio de bajamares de sicigias ordinarias (MLWS).

Al respecto, dado que según el Anexo 9 del proyecto de Contrato de Concesión se realizará

el primer dragado como parte de la Etapa r, con lo cual se conseguirá que el ca nal de acceso/

área acuática operativa, zonas de maniobra y área entre muelles alcance la cota -1o,5 metros

referido al nivel medio de bajamares de sicigias ordinarias (MLWS), se recomienda modificar
el Anexo 3 trasladando la exigencia de profundidad de hasta -ro,5 luego de doce (rz) meses

contados desde la Toma de Posesión, periodo en el cual el Concesionario deberá presentar

el Expediente Técnico así como culminar las obras corres pond ientes al primer dragado,
queda ndo redactada como srg ue:

"t.4. Niveles de Servicio del Terminal
A pa¡fir del dia siguiente de transcurrido los tz meses desde la Toma de Posesión, el canal de

acceso, área acuát¡cd operat¡va, zonas de maniobra y área entre muelles deI TPMS deberá contar

con una profundidad mínima de -7o.5 metros reJerido al nivel medio de bajamares de sicigias

ordinarias (MLWS).

(...)"

,,ANEXO 
9

A pén dice t I Nv ERS tO N ES O B L tG ATO Rl AS

(...)

Etapa a

(...)

Dado que el primer dragado está asociado al nivelde servicio indicado en el numeral2.4 del Anexo

j, que exige una profundidad de -to.5 metros a part¡r del dia s¡guiente de transcurridos tz meses

desde la Toma de Posesión, lo cual permitirá el acceso de buques de mayor calado al TPMS, et

Concesionario deberá obtener la aprobación del Expediente Técnico correspondiente al primer

dragado y la ejecución de la referida Obra dentro de dicho plazo, cuya explotación y
manten¡m¡ento deberá realizarse luego de la recepción del referido dragado."

'l
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En concordancia con la propuesta indicada en el numeral anterior, se recomienda agregar

un último párrafo en la sección de la Etapa r del Anexo 9, Apéndice t, con la siguiente

reda cc¡ón;

/:.s
t.'



c Niveles de Servicio y Productividad

95 El Último acápite "Consideraciones Generales" del Anexo 3 de la Versión Final del Contrato
de Concesión, establece que, a partir del quinto año, contados desde la Toma de Posesión,
los Niveles de Servicio y Productividad podrán ser actualizados o revisados por la APN en
coordinación con el Concesiona rio:

97 En ese sentido, la redacción de la cláusu la en mención debe modificarse a efectos que la APN
ejerza de forma exclusiva su facultad de modificar los niveles de servicio y productividad,
pero, además, que ello ocurra ante determinados supuestos especÍficos y acotados, ya que
talcomo se encuentra redactada la cláusula podría considerarse que con ella se relativiza la

obligación del Concesionario de cumplir con los niveles de servicio y product¡vidad, lo cual
implicaría una contravención al numeral z6 de la lniciativa Privada, que indica lo siguiente:

"26. Nlveles de Servicio v Productividad
El Concesionario deberá cumplir con los niveles de servicio y productividad señalados en el
acápite Il precedente.

Sin perjuicio del cumplimiento del respectivo plan de inversiones gue conJorme a los términos
y condiciones del cantrato se e[abore y se apruebe, se deberá cumplir como mínimo a lo largo
del plazo de vigencia del Contrato de Concesión los niveles de servicio y productividad,
debiendo realizar las actuaciones que est¡me convenientes para tal eJecto."

98. Asimismo, dado que este Regulador es el competente para supervisar el cumplimiento de
tales niveles de servicio y productiv¡dad, consideramos importante que, de manera previa a

cualquier actualización, se requiera la opin ión de OSITRAN, posición que fue comunicada en

las reuniones de coordinación que se tuvieron con PROINVERSIÓN, el Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (lVlTC) y la Autoridad Portuaria Nacional (APN). En tal
sentido/ se propone la siguiente redacción:

"t.29.8t. Niveles de Servicio y Productividad
Son aquellos niveles minimos de calidad de servicio que el CONCESIONARIO debe lograr y mantener
durante la Explotación del Terminal Poftuar¡o Multipropós¡to de Salaverry según se especifica en el
Anexo 3 del Contrato."

26165

"ANEXO 3
NIVELES DE SERVICIO Y PRODUCTIVIDAD

(.. .)

Consideraciones Generales
Los niveles de servicios y productividad del presente Anexo, podrán ser establecidos,
actualizados y/o revisados por la APN en coordinación con el CONCESIONARIO, a panir del
quinto Año contados desde laToma de Posesión."

96. Cabe indicar que, si bien Ia APN es competente para actualizar los niveles de servicio y
productiv¡dad establecidos en el Contrato de Concesión, en opinión de este Regulador d icha
facultad no debe ser ejercida en coordinación con el Concesionar o/ puesto que/ conforme
lo expresa la propia Versión Final del Contrato de Concesión", los Niveles de Servicio y
Productividad son indicadores que el Concesionario tiene la obligación de cumplir, caso
contrario sería pasible de aplicación de penalidades,



,,ANEXO 
J

NIVELES DE SERVICIO Y PRODUCTIVIDAD

(...)

Con s i de r dc i o n es G en e rales
Los niveles de servicio y productividad del presente Anexo, podrán ser establecidos,

actualizados y/o revisodos por la APN, inión del RE D R a partir del quinto Año

contado desde la Toma de Posesión, considerando los si UIentes suDUestos

Cuando exista n solicitudes de usuarios debidamente fundamentadas referidas a caraas

especiales.

Cuando lueqo de un análisis ooerativo por periodos ouino uenales realizado oor la APN se

(... )"
evidencie que el niveI de servicio requiero ser actualizadQ

V.3. OTROS TEMAS DE COMPETENCIA DE OSITRAN

a objeto de la Concesión

99 En las Cláusula s 2.7 y r.rg 1,06 de la Versión Final del Contrato de Concesión se señala lo

siqu¡ente sobre los Servicios que no se encuentran en exclus¡v¡dad del COncesionario:

T

0in

"t.tg.to6 Servicios de pra ticaie v/o remolcaie v/o aoenci

5on actividades co me rciales desarrolladas en n tencia que perm¡ten la realización
iento marit¡mo

m

de las operaciones de tráfico poftuario."
IEl su brayado es nuestro.]

Sobre el particular, en concordancia con Io establecido en la Cláusula 1.19.106 que prevé la

prestación de los servicios de agenciamiento marítimo en régimen de competencia, se debe

ajustar la redacc¡ón de la Cláusula 2.7 en lo refer¡do a los serv¡cios que no son de prestación

exclus¡va del Concesionario.

" 2.7. (. .)
y (ii¡) et CONCESTONARTO tiene el derecho a Ia ejecución y/o prestación exclusiva de todos y cada

uno de los Serv¡c¡os que se puedan brindar dentro del TPMS, con excepción de los servicios de

pract¡caje y remolcaje, respecto de los cuales son aplicables las disposiciones previstas en el

Reglamento Marco de Acceso a la lnfraestructura de Transporte de Uso PÚblico del Organismo

Supervisor de la lnversión en tnfraestructura de Transporte de IJso PÚblico. Asimismo, el

CONCESTONARIO deberá dar las facilidades de uso de muelle para que terceros presten los

servicios oortuarios básicos de avituollamiento de Naves v transDorte de De nas, ast como

1

servicios de recoio de residuos sólidos v líouidos pdra las Naves

SalavernJ."

27165

que arriben al Puerto de
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"2.7.(.-)
y (iii) el CONCESTONARTO tiene eI derecho a la ejecución y/o prestación exclusiva de todos y cada

uno de los Servicios que se puedan brindar dentro del TPMS, con excepción de los servicios de

practicaie y remolcaie, respecto de los cuales son aplicables las disposiciones previstas en el

Reglamento Marco de Acceso a la lnfraestructura de Transporte de Uso Público del Organismo

Supervisor de la lnversión en lnfraestructura de Transpotle de IJso PÚblico Asimismo, el

CONCESTONARTO deberá dar las facilidades de uso de muelle para que terceros presten los

serl,icios poftuarios bás¡cos de avituauamiento de Navesy tro.nsporte de personas para las Naves

que arriben al Puerto de Salaverrr'."

10

1. Por otro lado, se recomienda incluir los servicios de recojo de residuos sólidos y líquidos en

los servicios que contarán con facilidades de uso de muelle, considerando que éstos son

prestados por empresas especializadas y certificadas en esta labor. En ese sentido, se

propone la siguiente redacción:



ro2

b. Calendario de Ejecución de Obra

La Cláusula 6.zo de la Versión Final del Contrato de Concesión, señala lo siguiente sobre el
calendario de ejecución de Obra en su literal b) y en su último párrafo:

"6.2o Las solicitudes de ampliación de plazo a los que se refiere la cláusula precedentel se
sujeta rán al si g u i e nte p roce d¡ m i e nto :

a) El CoNCESloNARlo, deberá anotar en el Libro de obra dentro de los o5 Días de culminado
el hecho que genera la solicitud, las circunstancias que a su criter¡o no le son imputables y
que ameriten ampliación de plazo para la culminación de las Obras.
El CONCESIONARTO deberá presentar la solicitud co rrespon die nte aL CONCEDENTE. con
copia a la APN v al REG ULADOR, den tro del plazo de oz Dias de haber anotado en el Libro
de obra el hecho aue oen era la solicitud. debidam ente sustentada, incluve ndo el nuevo
Calend rio de Eiecuc ión de Obra

c) El REGULAD)R emitirá su opinión sabre dicha ampliación a la ApN y al ]7NCEDENTE,
en un plazo máximo de quince (25) Dias contados desde la recepción de la solicitud.

d) una vez recibida lo opinión del REGULAD)R y previa opinión favorable de Ia ApN sobre
Ios aspectos técnicos, el c?NCEDENTE en decisión inimpugnable resolverá sobre la
ampliación solicitada en un plazo máximo de quince (tj Dias a paftir de la recepción de la
opinión del REGULADOR. De no existir pronunciam¡ento alguno por pafte del
coNCEDENTE, dentro del plazo mencionado anter¡ormente¡ se entenderá denegada la
solicitud.

cuando las ampliaciones sean concedidas por causas no imputables al coNCESloNARto,
impedirán la aplicación de penalidades y de las demás medidas previstas para penalizar el
incumplimiento contractual por causa de inicio o demora en la ejecución de la obra
carrespond¡ente.

b)

Una vez aprobada Ia amnliación de olaz el CONCESIO RIO deberá ore ntar al
ONCEDENTE ia al REG LADñR un Calennco de ecución de O tueLizado

en UN D lazo oue no excederá de diez (rc) Días Calendario de probada dicha ampliación."

IEl su brayado es nuestro.]

1o3. Al respecto, se debe eliminar el último párrafo de la referida cláusula debido a que la
presentac¡ón del Calendario de Ejecución de Obra actualizado ya lo indica el literal b).
Asimismo, en el literal a) de la referida cláusula, se debe corregir el texto "culminación de las
obras" por "culminación de la obra", por ser consecuente con la cléusula 1.x9.84 "obra',,
quedando redactada de la sigurente manera:

"5.2o Las soLicitudes de ampliación de plazo a los que se refiere la Ctáusula preced.ente, se
s uj etarán al si g u i e n te p roce di m i e nto :

a) El coNCESloNARlo, deberá anotar en el Libro de obra dentro de los o5 Dias de culminodo
el hecho que genero la solicitud, las circunstancias gue a su criterio no le son imputables y
que ameriten ampliación de plazo para La culminación de la Obra.

b) El coNcEsloNARlo deberá presentar la solicitud correspondiente at coNCEDENTE, con
copia a la APN y aL REGIJLAD)R, dentro del plazo de o7 Días de haber anotado en el Libro
de obra el hecho que genera La solicitud, debidamente sustentada, incluyendo el nuevo
Calendario de Ejecución de Obra.

c) El REGULAD1R emitirá su opinión sobre dicha ampliación a la ApN y at C?NCEDENTE,
en un plazo máximo de quince (25) Días contados desde la recepción de la solicitud.

d) una vez recibida la opinión del REGULAD)R y previa opinión favorable de Ia ApN sobre
los aspectos técnicos, el coNCEDENTE en decisión inimpugnable resolverá sobre la
ampliación solicitada en un plazo máximo de quince el Dias a parfir de la recepción de la
opinión del REGULADOR. De no existir pronunciam¡ento alguno por parte del

C
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CONCEDENTE, dentro del plazo mencionado anteriormente, se entenderá denegada la

solicitud.

Cuando las ampliaciones sean concedidas por causas no imputables al CONCESIONARIO,

impedirán la aplicación de penalidades y de las demás medidas previstas para penalizar el

incumplimiento contractual por causa de inicio o demora en la eiecución de la Obra

correspondiente."
IEl subrayado es n uestro.]

Respecto al procedrmiento de aprobación de la Obra, la Cláusula 6.23 de la Versión Final del

Contrato de Concesión establece que en el caso de procedencia de la solicitud de recepción,

la APN determinará:

La aceptación de la Obra sin observac¡ones cuando no existan defectos en la Obra; o

La aceptación de la Obra con observaciones cuando existan defectos en la Obra que no

afecten la normal prestac¡ón de Ios servicios

105 Sin embargo, en la Cláusula 6.24 que detalla el referido procedimiento se ha om¡tido
establecer el supuesto de aprobación de Obra con observaciones y el plazo con el que cuenta

el Concesio.nario para la subsanación de éstas. Asimismo, en el Anexo No 17 que contiene la

Tabla N" 3 de Penalidades sí se ha considerado una penalidad asociada al "Atraso en el

levantamiento de observaciones realizadas en el Acta de Recepción de Obra".

10 En tal sentido, resulta necesario incorporar el supuesto de aprobación de Obra con

Observaciones y el plazo para su levantamiento en concordancia con los plazos establecidos
en otros Contratos de Concesión de terminales portuarios". Por ello, se propone añadir en

la Cláusula 6.24 un último párrafo con la siguiente redacción:

Cláusula 6.24, último párrafo
"Por otra lado, la APN aceptará con observaciones las Obras y concederá la autorización para el

inicio de su Explotación, en caso de que se encuentren defectos que no afecten la normal prestación

de los Servicios. En este caso¡ la SOCIEDAD CONCESIONARIA tendrá tre¡nta Go) Dias Calendario

prorrogables hasta por tre¡nto Go) Dias Calendario adicionales, para efectuar la subsanación de las

observaciones".

lnversiones Complementarias

10 Respecto a las lnversiones Com plementa rias, en la Cláusula 5.34 de la Versión Final del

Contrato de Concesión se señala lo siguiente:

"6. j4 Conforme a lo señalado en el Concurso, el CO N CESI O N AR I O deberá dedicar exclusivamente
un 2<9'o (ve¡nt¡c¡nco Dor c¡ento) del rnonto ofrecido oor lnversiones ComoLementarias a ¡nvers¡ones

relacionadas a la atención de carga contenedorizada
(.. . )"

IEl subrayado es nuestro.]

ro8. Al respecto, es ¡mportante indicar que el porcentaje de inversión para Ia atención a la carga

en contenedores no debe definirse en términos exactos, toda vez que el monto de inversión

En el Contrato de Concesión del Terminal Norte Multipropósito del Terminal Portuario del Callao y en el

Contrato de Concesión del Terminal Portuario General San Martín - Pisco.

T
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Aprobación de la Obra



podría sufrir modificaciones producto de cambios en los prec¡os, costosr entre otros. En tal
sentido, se recomienda establecer un umbral mínimo de inversión, el cual deberá ser de
cumplimiento obligatorio por parte del Concesionario:

"6. j4 ConJorme a lo señalado en el Concurso, el CONCESIONARIO deberá dedicar exclusivamente

un mínimo del zq,% (veintic¡nco por c¡ento) del monto ofrecido por lnversiones Complementarias
a inversiones relacionadas a la atención de carga contenedorizada
(.. .)"

IEl subrayado es nuestro. ]

e Régimen de Seguros

1o9. La Cláusula ro.r5 del Proyecto de Contrato de Concesión estipula que el Concesionario
queda obligado frente al Concedente y la aseguradora a reportar la ocurrencia de un

siniestro en un plazo máximo de un (or) día háb¡l de iniciado dicho siniestro. Sin embargo,
es posible que las respectivas pólizas de seguro establezcan plazos distintos del previsto en

el Contrato de Concesión para efectuar dicho reporte, vencido el cual se produciría la pérdida
de cobertura.

110 En ese sentido, resulta necesario que se precise que la causa de la pérdida de la cobertura
sea falta de notificación oportuna del siniestro, conforme a los plazos señalados en las

respectivas pólizas de seguro o marco legal vigente, proponiéndose para dicho efecto la

s¡guiente descripción:

"to.t5 El CONCESIONARIO queda obligado frente al CONCEDENTE a cumplir con los términos y
condíciones de todas las pólizas de seguro contratadas de acuerdo con lo estabLecido en el
presente Contrato. En caso de siniestro, el CONCESIONARIO deberá reportarlo a la compañía

asequradora v al CONCEDENTE conforme a los plazos previstos en la resoeetiug pgljza o marce

leqal aplicable. Si la cobeftura del seguro se cancela por faLta de notificación opoftuna de un

s¡n¡estro, la responsabilidad en que se ¡ncurra será por cuenta del CONCESIONARIO y libera de

toda responsob¡l¡dad al CONCEDENTE, respecto al equ¡vdlente del monto que hubiera debido

indemnizar a la pa¡fe asegurada en caso se hubiera notificado opot-tunamente del siniestro. El

CONCESIONARIO asumirá los costos de todos y cada uno de los deducibles y/o coaseguros que

haya contratado en las pólizas de seguros requeridas.

111 En esta subsección se presentan los comentarios relacionados a los aspectos financieros de
la Versión Final del Contrato de Concesión, los cuales están referidos a los Acreedores
Permitidos, Régimen Económico de las Inversiones, Bienes del Concesionario, lnversiones

Discrecionales, Régimen de Bienes, Valor del Intangible, Procedimiento General de

Liquidación en caso de caducidad y la Autorización del Endeudamiento Garantizado
Permitido.

i. AcreedoresPermitidos

r.19.7 Acreedores Permitidos

"El concepto de Aceedor(es) Permitido(s) es sólo aplicable para Los supuestos de Endeudamiento

Garontizado Permitido. El (los) Acreedor(es) Permitido(s) deberá(n) contar con la autorización de!

CONCEDENTE para acreditar tal condición, cumpliendo con presentar prev¡amente el Anexo Na
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f. Aspectos financieros

aL2. Con relación a la definición de Acreedores Permitidos, en la Cláusula r.:.9.r de la Versión
Final del Contrato de Concesión se establece lo siguiente:



1,t del presente Contrato, ante PRolNVERsloN para su conformidad. Para tales efectos, el

Acreedor Permitido será:

(r) cualquier institución multilateral de crédito de la cual el Estado de la RepÚblica del Perú

sea miembro,
(i¡) cualquier institución, agencia de crédito a la exponación (Expoft Credit Agency) o cualquier

agencia gubernamental de cualquier país con el cual el Estado de la República del Perú

mante n g a relaciones di plom áti cas,

(ii| cualquier ¡nst¡tuc¡ón financiera internacional designada como Banco Extronjero de

Primera Categoría en la Circular N" ooz-zot8-BCRP, emitida por el Banco Central de

Reserva del Perú, y publicada el o5 de enero de zot9 o cualquier otra que la modifique, y
adicionalmente las que la sustituyan, en el extremo en que incorporen nuevas

inst¡tuciones,
(iv) cualquier otra instituc¡ón f¡nanciera internacional que tenga una clasificación de riesgo

igual o mejor que la clasificación de la deuda soberana peruana correspondiente a moneda

extronjera y de largo plazo asignada por una entidad clasificadora de riesgo internocional
de reconocido prest¡g¡o que clasifica a la República del Perú,

(v) cualquier institución financiera nacional con una clasiJicación de riesgo local no menor de

"A", evaluada por una empreso clasificadora de riesgo nacional debidamente autorizada
por la Superintendencia del Mercado de Valores (SMV),

(vl todos los inversion¡stas institucionales así consíderados por las normas legales vigentes en

el Perú o en su país de origen, que adquieran directa o indirectamente cualquier tipo de
valor mobiliario o instrumento de deuda emitido por (¡) el CONCESIONARIO, o (ii) un

patr¡mon¡o fideicometido, fondos de inversión o sociedad titulizadora que adquiera

derechos y/o activos permit¡dos y derivados del Contrato de Concesión,
(vii) cualquier persona natural o jurídica que adquiera directa o ind¡rectamente cualquier tipo

de valor mobiliario emitido o instrumento de deuda emitido por el CONCESIONARIO,

mediante ofefta pública, o a través de un patrimonio fideicometido, fondos de inversión o

soc¡edad titul¡zadora, ya sea que estén constituidos en el Perú o en el extranjero.

5ólo para el caso de la estructuración de este tipo de operaciones, deberá contemplarse
que el representante de los obligacionistas que actúe en representación de las Juturas
personas que adquirirán dichos valores o ¡nstrumentoq tendrá temporalmente el

caliJicativo de Acreedor Permitido e inicialmente será el encargado de presentar el Anexo

u, para ello deberán cumplir, según corresponda, los requisitos indicados en los Numerales
(i) a (vi) precedentes.

Dicho calificativo se extinguirá con la correspondiente colocación Jinanciera y procederá eI

correspondiente reemplozo del Anexo u que será suscrito por el representante de los

obligacionistas designado conforme a lo establecido en el Anículo 87o, 88o y gzo de!Texto
Único Ordenado de la Ley del Mercado de Valores, aprobado mediante Decreto Supremo
N" oogj-zooz, y según poderes emitidos por los adquirientes afavor del mismo.

Cabe precisar que la calificación que recae sobre los representantes de los obligac¡on¡stas,

es de naturaleza administrativa y no confiere a los representantes de los obligacionistas el

califi cativo de Acree do res P e r m iti dos.

Queda expresamente establecido que bajo ninguna circunstancia se permitirá que los acc¡on¡stas,

socios o participoc¡onistos del CONCESIONARIO sean Acreedores Permitidos directa o

indirectamente. Los Acreedores Permit¡dos no deberán tener vinculación económica con el
CONCESIONARIO de conformidad con lo indicado en la Resolución SMV No oootg-zot5-SMV/ot,
o norma que la sustituya.

En caso se trate de valores mobiliarios, los Acreedores Permitidos deberán estar representados
por el representante de los obligacionistas (según lo establecido en el artículo 87a de la Ley del

Mercado de Valores y aftículo 325" de la Ley General de Sociedades), los cuales deberán cumplir
con los requÍsitos indicados en los numerales (i) a (vi) precedentes.

R. 0u
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En caso de créd¡tos sind¡cados, los Acreedores Permitidos podrán estar representados por un

Agente Administrativo o Agente de Garantías, el cual deberá cumplir con alguno de los requisitos

indicados en los Numerales (i) a (vi) precedentes; en ambos supuestos conforme a las disposiciones

contractuoles que reguLan dichos instrumentos de deuda. Cabe precisar que la califlcación de

Agente Administrat¡vo o Agente de Garantías, como representantes de Acreedores Permitidos es

de naturaleza administrativa y no confiere a dichas entidades el calificativo de Acreedores

Permitidos."

113. Al respecto, cabe mencionar que consideramos adecuada la definición propuesta. S¡n

per_juicio de ello, consideramos que la cesión de posición contractual de un Endeudamiento
Garantizado Permitido (en adelante, EGP) solo debería poder efectuarse en favor de una

entidad financiera que califique previamente como Acreedor Permitido. En tal sentido, se

recomienda la inclusión del siguiente párrafo:

"En caso que con posterioridad a la autor¡zac¡ón de un Endeutlamiento Garantizado Permit¡dot un

acreedor permit¡do ceda su posición, total o parcialmente, en dicho Endeudamiento Garantizado
Permitido a un tercero que no hubiera sida acreditado como Acreedor Permitido, dicho tercero

prev¡amente deberá presentar la declaración contenida en el Anexo tt o el Anexo rr-A (según

corresponda) al Concedente y ser calificado como tal."

rr4. Es importante precisar que un párrafo similar al propuesto fue incluido en la Adenda No r al

Contrato de Concesión para el Diseño, Financiamiento, Construcción, Conservación y
Explotación del Terminal Portuario General San Martín, mediante la cual se facilitó la

bancabilidad de dicho proyecto.

115. Por otro lado, se observa que, de la lectura del primer párrafo de la Cláusula 1.19.1 antes

citada, se verifica que la solicitud de calificación de Acreedor Permitido deberá ser aprobada
por el Concedente. Ello concuerda con la redacc¡ón del Anexo:.r, el cual cont¡ene el Modelo
de declaración del Acreedor Permitido, documento que deberá ser presentado por el

Acreedor Permitido ante el Concedente.

116. No obstante, en el Anexo rz de la Versión Final del Contrato de Concesión, el cual contiene
el Modelo referencial de car-ta de aprobación a favor del Acreedor Permitido, se indica que

quien debe suscr¡bir dicho documento es PROINVERSIÓN, Io cual podría conllevar a una

confus¡ón sobre quién es la ent¡dad que finalmente es competente para otorgar la

ca lificación de Acreedor Permitido.

ra7. Teniendo en cuenta lo señalado, se recomienda que PROINVERSIÓN efectúe las

aclarac¡ones que sean necesarias para delimitar las competencias de cada institución en el

mecanismo de reconocimiento de Acreedores Permitidos, Asimismo, de ser el caso, dichas

aclaraciones deberán ser recogidas en el Anexo :.7 que contiene el Cuadro de penalidades

a plicable al Contrato.

ii. Régimen Económico de las lnversiones

r:-8. En la Cláusula 6.3r de la Versión Final del Contrato de Concesión se establece lo siguiente
respecto del Régimen Económico de las lnversiones:

" 6.jt. El CONCESIONARIO deberá haber acreditado ante el CONCEDENTE en un plazo máximo

de se¡s (6) Meses de aprobado el Expediente Técnico que corresponda, que cuenta con el

fi na n c ia m i e n to para ej ecutarlo.

Para acreditar. que el CONCESIONARIO cuenta con el financiamiento del monto
consignado en el Expediente Técnico aprobado por la APN, éste deberá presentar la

s i g u i e nte doc u mentaci ó n :

T
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(¡) copia legalizada notarialmente de los contratos de financiamiento, garantías,

fideicomisos y en general cualquier texto controctual relevante, que el

CONCESIONARIO haya acordado con el(los) Acreedo(es) Permitido(s) u otros

acreedores: y/o

(ii) copia legolizada notorialmente d.e los contratos de financiam¡entot garantíast

Jideicomisos y en generalcualquier texto contrdctual relevante acordado con Empresas

Vinculadas o un tercero(s) que no sea(n) Acreedo(es) Permitido(s);

(ii¡) test¡monio de la escritura pública donde conste el oumento de capital social respectivo,

debidamente pagado e inscrito en los Registros PÚblicos, en caso el CONCESIONARIO

decida Jinonciarse total o parcialmente con recursos propios.

Los contratos referidos en el Numeral (i) deberán contener expresamente una disposición

reJerida a que en caso el financiamiento quede sin efecto o el CONCESIONARIO incurra en

alguna causal que act¡ve su term¡nación o resolución, el Acreedor Permitido, o el acreedor

oue corresoonda, comunicará inmed¡atamente dicha situac¡ón al CONCEDENTE. Los

contratos referidos en el ítem (ii) no podrán constituirse en Endeudamiento Garantizado
Permitido.
(... )"

[El subrayado es n uestro.]

Al respecto, recomendamos eliminar del literal (i) de Ia cláusula citada la referenc¡a a "otros
acreedores". Ello debido a que los "otros acreedores" ya se encuentran contemplados en el

literal (ii) de la Cláusula 6.3r a través de la denominación "un tercero(s) que no sea(n)

Acreedor(es) Permitido(s)", por lo que se estaría duplicando su inclusión en la referida
clá usu la.

Asimismo, los "otros acreedores" tienen regulada una relación directa con el Concesionario,

en la cual no interviene el Estado, ni son aplicables los mecanismos de garantías
contemplados hacia los Acreedores Permitidos. En tal sentido, al no existir una relación

entre los "otros acreedores" y el Estado, no corresponde incluir dentro de los contratos
referidos en el literal (i) la posibilidad de participación de rnstituciones distintas a los

Acreedores Permitidos.

Considerando todo lo antenor, resulta necesario modificar el literal (i) y el sexto párrafo de

la Cláusula 6.3r en los términos siguientes:

" 6.3r. E/ CONCESIONARIO deberá haber acred¡tado ante el CONCEDENTE en un plozo máximo
de seis (6) Meses de aprobado el Expediente Técnico que corresponda, que cuenta con el

fi n anciam i e nto para ejecuta rlo.

Para acreditar que el CONCESIONARIO cueñta con el financiamíento del monto
consignado en el Expediente Técnico aprobado por la APN, éste deberá presentar la

s¡gu ¡ente documentación:

(¡) copia legalizada notarialmente de los contratos de financiamiento, garantías,

fideicomisos y en general cualquier texto contractual relevante, que el

12c

a2a

1,22.

3316s

Es importante mencionar también que, de no aceptarse Ia modificación propuesta, existe el

riesgo de que se presente una lectura errada de la Cláusula 6.3r al inferir que los todos los

contratos que se enmarquen en el literal (i) pueden acceder a las garantías u otros beneficios
contemplados únicamente para los Acreedores Permitidos, en tanto no se excluye

explícitamente a los "otros acreedores" del mecanismo de EGP, como sí sucede en el l¡teral
(¡ i).

I.



r-Lo 
^ ,l

CONCESIONARIO haya acordado con el(los) Acreedo(es) Permitido(s)--a--etres
eereedores; y/o

(¡) copia legolizada notar¡almente de los contratos de financiamiento, garantías,

fideicomisos y en general cualquier texto contractual relevante acordado con Empresas

VincuLadas o un tercero(s) que no sea(n) Acreedo(es) Permitido(s);

(¡¡) testimon¡o de la escritura pública donde conste el aumento de capital social respectivo,

debidamente pagado e inscrito en los Reg¡stros Públicos, en caso el CONCESIONARIO

decida financiarse totaL o parcialmente con recursos propios.

Los controtos reJeridos en el Numeral (i) deberán contener expresamente una disposición

referida a que en caso elfinanciamiento quede sin efecto o el CONCESIONARIO incurra en

alguna causal que sctive su terminación o resolución, el Acreedor Permitido¡e+laereeder
comunicará inmed¡qtamente dicha situación al CONCEDENTE. Los

contratos referidos en el ítem (ii) no podrán constituirse en Endeudamiento Garantizado
Permit¡do.

1... )

iii. Bienes del Concesionario

r23. Los Bienes del Concesionario son definidos en la Cláusula r.!9.22 de la Versión Final del
Contrato de Concesión de la manera siguiente:

"7.79 zz Bienes del Concesionario

9on los Bienes de propíedad del CONCESIONARIO resultantes de las lnversiones

Discrecionales, a excepción de aquellos que, no puedan ser removidos o cuya remoción

pudiera causar una afectación al objeto de la Concesíón o a los Bienes de la Concesión

a rLa restación de los Servicios

As¡m¡smot serán los bienes intangibles asociados d¡recta y ún¡camente a la prestación de

los Seruicios Especiales y/o Servic¡os No Portuar¡os. Al término de la Concesión, los

Bienes del CONCESIONARIO podrán ser adquiridos por el CONCEDENTE de acuerdo a

lo dispuesto en las CláusuLas 5.t6 a 5.27 del Contrato.

124. Al respecto, recomendamos evaluar la eliminación de la sección subrayada, toda vez que
con dicha redacción se amplían sig n ificativa mente las excepciones a lo que constituyen
Bienes del Concesionario y/ en consecuencia, se incrementa la cantidad de bienes

considerados Bienes de la Concesión.

r25. El riesgo asoc¡ado a un incremento en los Bienes de la Concesión es que aumenta la

posibilidad de generación de pasivos contingentes a ser reconocidos por el Estado Peruano
en caso de caducidad. Asimismo, aumentan los bienes pasibles de serfinanciados mediante
el mecanismo de EGP y/ por tanto/ cubiertos con las garantías del Estado, dejando de ser
inversiones de riesgo del Concesionario. En tal sentido, consideramos que dicho riesgo debe
ser evaluado por el Concedente y el Ministerio de Economía y Finanzas.

tt6. Finalmente, en línea con lo señalado en los párrafos anter¡ores/ se recomienda que el primer
párrafo de la Cláusula 1:,9.22 sea redactado en los términos siguientes:

34165

Los Bienes del CONCESIONARIO pueden ser afectados a finalidades distintas a las de la

Concesión, con aprobación expresa de la APN."

IEl su brayado es nuestro.]



"t.29.zz Bienes del Concesionario

Son los Bienes de propiedad del CONCESIONARIO resultantes de las lnversiones

Discrecionales, a excepción de aquellos que, no puedan ser removidos o cuya remoción

pudiera causar una afectación a los Bienes de la Concesión.

(...) "

12 Cabe precisar que la redacc¡ón propuesta es similar a la empleada en offa ¡n¡ciat¡va Privada
autofinanciada en el sector portuar¡o':3 y en el último contrato de concesión firmado en el

sector portua rio':a.

iv. lnversiones Discrecionales

tzE Las lnversiones Discrecionales son definidas en la Cláusula r.:,9.7r de la Versión Final del

Contrato de Concesión de la siguiente manera:

"a.a9.77 lnversiones Distrecionales

Son las inversiones que el CONCESIONARIO realizará a su cuenta y riesgo, de estimarlo

conveniente, dentro del Area de Concesión, y en el transcurso del plazo de la Concesión

y que no se encuentran contempladas dentro de las lnversiones Obligatorias, lnvers¡ones

en Función a la Demanda o Inversiones Complementarias, con la fínalidad de prestar

Servicios a los lJsuarios, o cualquier otra actividad conexa, bajo los términos y
condiciones establecidos en la Cláusula 5.jz del Contrato.

12g. Ad¡cionalmente, en la Cláusula 6.32 se establecen términos y condic¡ones para su ejecución

"6.j2. El diseño y las Obras a ejecutarse como lnversiones Discrecionales deberán contar con la

opinión técnica del REGULADOR asi como la aprobación previa de la APN. La APN tendrá

un plazo de veinte (zo) Días contados de recibida la opinión del REGULADOR para emitir
su pronunciamiento. Vencido dicho plazo, sin haber emitido el referido pronunciamiento,

se entenderá que la solicitud se encuentra rechazada. Por su pafte el REGULADOR contará

con el mismo plazo para emitir su opinión ante la solicitud del CONCESIONARIO,

debidamente sustentada. En casa la APN apruebe la ejecución de dichas inversiones,

deberá incluir en dicha decisión la determinación acerca de si el resultado de las mismas

podrá ser removido sin causar una afectación al objeto de la Concesión o a los Bienes de la

Concesión y/o afectar la prestación de los Ser,ticios (...)

(...)
o '"i,

l|to i,,

er Cláusula r.r5.r9 del Contrato de Concesión para el diseño, Construcción, financ¡amiento,
onservación y Explotación del Terminal de Embarque de Concentrados de Minerales en el Terminal

ortuario del Callao

er Cláusula :..29.23 del Contrato de Concesión para el Diseño, Financiamiento, Construcción,

onservación y Explotación del Terminal Portuario General San Martín - Pisco.

rl
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El financiamiento de dichas inversiones podrá considerar el mecanismo de Endeudamiento

Garantízado Permitido siempre que ¡) se trate de bienes a ser implementados por el

CONCESIONARIO, que no puedan ser removidos o cuya remoción pudiera causar una

afectación al objeto de Ia Concesión o a los Bienes de la Concesíón y/o afectar la prestación

de los Servicios, i¡) tengan por Jinalidad la prestacrón de servicios portuarios y no se

encuentren referidos a lnversiones Obligatorias o lnversiones Complementarias, iii)
cuenten con el Expediente Técnico de lo inversión en cuestión debidamente aprobado por
la APN, ív) se hayaacreditado prev¡omente frente al CONCEDENTE el financiamiento para



las lnversiones ObLigatorias, lnversiones en Función a la demanda (en caso se haya
gatiltado alguna Etapa) y en caso corresponda de las lnversiones Complementarias, yv)
que el financiamiento de las lnversiones Discrec¡onales cuente con la aprobación del
CONCEDENTE previa opinión del REGULADOR."

13o. Al respecto, a efectos de evitar Ia posibilidad de mÚltiples inte rpretaciones a las condiciones
requer¡das para acceder al EGP como mecanismo de financiamiento de las lnversiones
Discrecionales, se recomienda ajustar la redacción de la Cláusula 6.32, de manera que quede

claramente establecido que deben cumplirse todos y cada uno de los literales allíseñalados.

131. Asimismo, se observa que en el literal i) se ¡ncluye a bienes cuya remoc¡ón pudiera afectar la

prestación de los Servicios. D¡cha redacción es muy amplia y podría dar lugar a un

incremento discrecional en las inversiones que pueden ser financiadas mediante el

mecanismo de EGP y que/ por consiguiente, se encuentran cubiertas con garantías del

Estado.

riz. En tal sentido, se propone mod¡f¡car los párrafos primero y último de la Cláusula 6.32 en el

sentido sigu iente:

"63' El diseño y las Obras a ejecutarse como lnversiones Discrecionales deberán contar con la
opinión técnica deL REGULADOR asi como la aprobación previa de la APN. La APN tendrá

un plazo de veinte (zo) Dias contados de recibida la opinión del REGULADOR para emit¡r
su pronunciamiento. Vencido dicho plazo, sin haber emitido el reJerido pronunc¡amiento,

se entenderá que la solicitud se encuentra rechazada. Por su pafte el REGULADOR contará

con el mismo plazo para emitir su opinión ante la solicitud del CONCESIONARIO,

debidamente sustentada. En caso la APN apruebe la ejecución de dichas inversiones,
deberá incluir en dicha decisión la determinación acerca de si el resultado de las mismas
podráserremovidosincausarunaafectaciónet-obieMalosBienesde
laConcesión@.

(...)

iffi:'

EI Jinonciamiento de dichas ¡nvers¡ones podrá considerar el mecanismo de

Endeudamiento Garantizado Permitido s¡empre que se cumpla cdda uno de los

Iiterales siouientes: ¡) se trate de bienes a ser implementados por el CONCESIONARIO,
que no puedan ser removidos o cuya remoción pudiera causor una afectación aLo++e
deaaaeneesie++a I os B i e nes d e la C o n ce si ó n @Sewkies,
ii) tengan porfinalidad la prestación de servicios poftuarios y no se encuentren referidas

a lnversiones Obligatorias o lnversiones Complementarias, iii) cuenten con el Expediente

Técnico de la inversión en cuestión debidamente aprobado por [a APN, iv) se haya
atreditado previamente frente al CONCEDENTE el f¡nanc¡amiento para las lnvers¡ones
Obligatorias, lnvers¡anes en Función a la demanda (en caso se haya gatillado aLguna

Etapa) y en caso corresponda de las Inversiones Com plementarias, y v) que el

financiamiento de las lnversiones Discrecionales cuente con la aprobación del

CONCEDENTE previa opinión det REGULADOR."

133. Finalmente, considerando las observaciones antes señaladas y el potencial impacto en los

pas¡vos contingentes del Estado que implica la redacción actual de la Cláusula 6.32, ella debe
ser evaluada por el lVtinisterio de Economía y F¡nanzas.

v. Régimen de Bienes

a34. Respecto al Régimen de Bienes de la Concesión, en la Cláusula 5.8 de la Versión Final del
Contrato de Concesión se establece lo siguiente:

"5.8 Adquirirán la condición de Bienes de la Concesión:

¡616s
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(i) Los Bienes del CONCEDENTE, incluyendo el Área de la Concesión, entre otros;

(ii) las Obras, los inmuebles construidos y los bienes muebles adquiridos como pafte de

lnversiones Obligatorias o de las lnversiones en Función a la Demanda o lnversiones

Complementarias;
(iii) los bienes implementados por el CONCESIONARIO, que no puedan ser removidos o cuya

remoción pudiera causar una afectac¡ón al objeto de la Concesión o a los Bienes de la

Concesión y/o afectar la prestación de los Servicios, y las servidumbres adquiridas,

durante la vigencia de la Concesión¡ así como;

(iv) los derechos que bajo cualquier título faculten y/o autor¡cen el uso o explotación de otros

bienes o tecnologías. Se consideran incluidos dentro de los Bienes de la Concesión todos

los derechos sobre los s¡stemas operativos, software, know-how y sus respect¡vas

licencias y permisos utilizados por el CONCESIONARIO en la explotación de los Bienes

de la Concesión.

Dichos bienes serán destinados a la eiecución de la Concesión const¡tuyendo bienes

inseparables del objeto de la misma; asimismo, son de tituloridad del CONCEDENTE y le
serán entregados o devueltos por el CONCESIONARIO a la Caducidad de la Concesión.

Los Bienes de la Concesión indicados en la presente Cláusula serán considerados de alta
automáticamente a la suscripción del Acta de Recepción de Obra que corresponda, entre la

APN y el CONCESIONARIO, e incorporados dl lnventar¡o de Bienes de la Concesión a ser

presentado en la oportunidad establecida en el presente Contrato.

Los Bienes de la Concesión no estarán sujetos al procedimiento de solicitud de Alta
establecido en el Reglamento aplicable al control de Altas y Baias de OSITRAN, salvo el caso

de los Bienes de la Concesión que deban ser repuestos o reemplazados conforme a lo
indicado en la Cláusula 5.40 del presente Contrato.

Adicionalmente, se considerará aprobadas las bajas consignadas en los lnventarios de

aquellos bienes cuya demolición se haya realizodo conforme a los respectivos Expedientes

Técnicos aprobados por la APN, quedando el Conces¡onario para estos casos exento de

realizar una solicitud de baja."

Al respecto, se observa que la redacción del literal (iii) podría generar un incremento de los

pas¡vos cont¡ngentes, dada la amplitud de la definición considerada. En efecto,

cons¡derando lo establecido en las Cláusulas 2.6 a 2.8 de la Versión Final del Contrato de

Concesión (referidas al ObJeto de la Concesión), adquiriría la condición de Bien de la

Concesión cualquier bien destinado al diseño, financiamiento y ejecuc¡ón de las lnversiones;

a la Conservación de las Obras; a la Explotación de la Concesión's, y/o a la transferencia del

TPMS.

De manera similar, la primera orac¡ón del literal(iv), puede ¡nterpretarse de manera ampl¡a,

en tanto el término "bien" no se encuentra definido en el Contrato de Concesión.

ale añadir que la Explotación es definida en la Cláusula r.19.56 de la Versión Final del Contrato de

oncesión de la manera siguiente:

"t.t9.56. Explotación

Comprende los siguientes dspectos: la operación y administración deI Terminal Portuar¡o

Mult¡propósito de Saloverry, la prestación de los Servicios Estándar, los Seruicios

Especiales y Serticios No Portuarios dentro del Terminal Portuario Multipropósito de

Salaverry, en concordancia a los reglamentos y normos aprobadas y, en general, el

aprovechamiento de la infraestructura conces¡onada, en los términos establecidos en el

Contrato"

t_
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a37. Considerando las observaciones presentadas en los párrafos precedentes, se sugiere la
siguiente redacción para la Cláusula 5.8:

"5.8 Adquirirán la condición de Bienes de la Concesión

(i) los Bienes del CONCEDENTE, incluyendo el Área de la Concesióry entre otros;
(ii) las Obras, los inmuebLes construidos y los bienes muebles adquíridos como parte de

lnversiones Obl¡gator¡as o de las lnversiones en Función a la Demanda o lnversiones

Complementarias;
(iii) los bienes implementados por eICONCESIONARIO, que no puedan ser removidos o cuya

remoción pudiera causar una afectación al-ebjetodelr*Geneetien-e a los Bienes de la

Concesión

@; así como;
(iv) lss4ere+hsssue bajo eaalqaíer títu

etrct biene,, e teeno
€eee*iáa-todos los derechos sobre los slstemas operdtivos, software, know-how y sus

respectivas licencias y permisas utilizados por el CONCESIONARIO en la explotación de

los Bienes de la Concesión.

(. .. )"

o

138. Por último, es importante señalar que/ dadas las observaciones antes señaladas y el
potencial impacto en los pasivos contingentes del Estado que implica la redacción actual de

la Cláusula 5.8, ella debe ser evaluada por el Ministerio de Economía y Finanzas.

VI Autorización de Endeudamiento Garantizado Permitido

139. El procedimiento para la autorización del EGP se encuentra descrito en la Cláusula 9.3.r de
la Versión Final del Contrato de Concesión:

"9.3.1-. AUTORTZACTÓN DE ENDEUDAMTENTO GARANTTZADO PERMtTtDO

Los términos financieros principaLes del Endeudamiento Garantizado Permitido, incluyendo
los montos del principal, tasa o tasas de interés, disposiciones sobre amort¡zac¡ón, gastos de

emisión, comisiones, penalidades por pago anticipado, seguro, impuestos, garantías, entre
otros, requerirán la conJormidad de PROTNVERSTÓN, previa opinión técnica del
REGULADOR.

Atendiendo a que el factor de competencia, utilizado en el Concurso para la determinación
del Adludicatario de la Buena Pra, se encuentra vinculado al Endeudamiento Garantizado
Permitido y además genera un ¡mpacta tarifario, el CONCEDENTE y del REGULADOR

deberán emitir opinión previa a la solicitud de autoizac¡ón det CONCESIONARIO, luego de

lo cual PROINVERSION rev¡sara los términos de La misma, eL[o de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 64-A del Reglamento del Decreto Leg¡slativo N"tzz4.

Por su partq PROTNVERSIÓN sólo podrá negar la solicitud de autorización del
Endeudamiento Garantizado Permit¡do basándose en el perjuicio económico que dichos
términos podrian ocasionarle al CONCEDENTE y/o en caso se contrdvenga lo establecido en

el presente Contrato de Concesión.

EL CONCESIONARIO acepta y reconoce que cualquiera de tales garantías no lo relevará de

su s obli g aci o n e s co nt ract u ales.

¡816s
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La opinión deL REGULADOR consistirá en evaluar que los términos Jinancieros principales

del Endeudamiento Garantizado Permitido no contravengan lo establecido en el Contrato
de Concesíón, conforme a lo establecido en la Ley Noz69t7 y su respectivo Reglamento, así
como el TUO del Decreto Legislativo Notzz4 y su Reglamento.
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PROINVERSIÓN deberá emitir su pronunciam¡ento en un plazo máximo de veinte (zo) Días
contados desde el día siguiente de la Jecho de la emisión de la opinión técnica del
REGULADOR. El REGULADOR y el CONCEDENTE contarán con ve¡nte (zo) Días contados
desde el día siguiente de la fecha de recepción de la solicitud del CONCESIONARTO para
emitir su opinión técnica.

Para los efectos de la evaluación, el REGULADOR y/o eL CONCEDENTE podrán sal¡citar
información adicional, dentro de los quince (g) Dias Calendario de recibida la solicitud
presentada por el CONCESIONARIO. tJna vez presentada la información solicitada, de
manera completa y sin deficiencias, por parte det CONCESIONARIO, el REGULADOR o el
CONCEDENTET según corresponda, contarán con un plazo máximo de veinte (zo) Días
contados a partir del día siguiente de la recepción de la información, para lo emisión de su
opinión técnica. Dicha información deberá ser remitida simultáneamente o. PROTNVERSTóN
y las entidades involucrados en el presente proced¡m¡ento.

Por su pa¡te, PROINVERSIÓN podrá solicitar, información adicíonaldentro de losquince (4)
Días Calendario de recibida la opinión técnica del REGIJLADOR o del CONCEDENTE, lo que

ocurra último. En tal caso, una vez presentada la información solicitada por
PROINVERSTÓN, de manera completa y sin defciencias, por parte del CONCES|ONARIO,
PROTNVERSTÓN contará con un plazo máximo de veinte (zo) Días contados a partir d.e! día
siguiente de la recepción de la informacióq para su pronunc¡am¡ento.

En caso venciera el plazo mencionado en los párrafos anter¡ores s¡n que PROTNVERSTóN se
pronuncie, se entenderá que el Endeudam¡ento Garant¡zado Permitido tiene conformidad.

Cualquier modificación que el CONCESIONARIO estime necesario realizar a los términos

financieros de! Endeudamiento Garantizado Permitido contraídq deberá contar con la
conformidad previa de PROINVERSIÓN y Ia opinión técnica del REGULADOR y det
CONCEDENTE, de acuerdo con el procedimiento establecido en [o presente Cláusula."

4o. Al resPecto¿ consideramos que gran parte de la cláusula citada coincide con Ias previs¡ones
de la mayoría de contratos de concesión de infraestructura portuaria que regulan el
procedimiento para aprobación de EGP, salvo en lo relativo a la participación de
PROINVERSIÓN y el Concedente, diferencia que surge como consecuencia de la entrada en
vigencia del artículo 64-A del Reglamento de Decreto Legislativo No 1224, Decreto
Legislativo del marco de Promoción de la lnversión Privada med¡ante Asociaciones Público
Privadas y proyectos en activos. De acuerdo con el artículo menc¡onado¡ el Concedente debe
opinar cuando el EGP t¡ene vinculación con el factor de competencia; mientras que el
Regulador lo hará cuando dicho EGP tenga relación con el impacto tarifario.

r4a. Con relación a la opinión del Regulador, consideramos que el referido artículo debe ser leído
de manera integral con la Ley No 26917 y su Reglamento, los cuales establecen que el
Regulador supervisa el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales del
Concesionario previstas en el Contrato de Concesión:

"Ley No 26gL7t Ley de Supervisión de la lnversión Privad.a en lnfraestructura del Transporte
de Uso Público y Promoción de los Servícios de Íransporte Aéreo

t

!
IUO .t:

Artículo 7.- Funciones

3el6s

El CONCESIONARIO deberá presentar por escrito la solicitud de conformidad
simultáneamente a PROINVERSTÓN, al REGULADOR y ol CONCEDENTE, acompañando la
información vinculada al Endeudamiento Garantizado Permit¡do¡ tales como copia de los
proyectos de contrato y demás documentos relacionados con la operación, una declaración
del posible Acreedor Permitido que contenga los requisitos contenidos en el Anexo n, así
como la información indicada en el primer párrafo de la presente Cláusula.
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7.7. Las pr¡ncipales funciones de 05/fRAN son las s¡gu¡entes:

a) Adm¡n¡strar, Jiscalizar y supervisar los contratos de concesión con criterios técnicos

desarro ando todas las act¡v¡dades relacionadas al control posterior de los contratos bajo su

ámbito. (...)"

CAPiTULO III

FUNCIÓN SUPERVISORA

Artículo 32.- Definición de Función Supervisora:
La función superv¡sora permite al OSITRAN ver¡f¡car el cumplimiento de las obligaciones legdles,

contractuales o técnicas por parte de las ENTTDADES PRESTADORAS y demás empresas o

personas que realizan actividades sujetas a su competenc¡dt pracurando que éstas brinden

servicios adecuados a los USUARIOS. (...)"

142. Cons¡derando lo anterior/ resulta claro que al Regulador no solo le compete revisar el EGP

cuando éste tiene relac¡ón o vinculación con aspectos tarifarios, sino que también debe

verificar que la propuesta cumpla o se ajuste con las reglas establecidas en el Contrato de

Concesión (acreedores permitidos, garantías que se pueden otorgar/ entre otros aspectos).

En tal sentido, la cláusula propuesta recoge adecuadamente que el Regulador evaluará que

los términos financieros principales del EGP no contravengan lo establec¡do en el Contrato

de Concesión, conforme a lo establecido en la Ley N" 26917 y su respect¡vo Reglamento, así

como el TUO del Decreto Legislativo No rzz4 y su Reglamento,

:-.43. Ahora bien, la cláusula establece además la intervención del Concedente en el

procedimiento; no obstante¡ no resulta clara de la redacción de la misma en qué supuestos

se necesitaría la opinión del Concedente sobre el EGP.

a44. En tal sentido, a efectos de que la cláusula materia de análisis se ajuste al artículo 64-4 del

Reglamento del Decreto Legislativo No rzz4 y de evitar diversas lecturas que dificulten

aplicación de la misma, consideramos que se debe retirar el segundo párrafo de la Cláusula

9,3.1, toda vez que la necesidad de contar con la opinión del Regulador ya se encuentra

contenida en el tercer párrafo. Asimismo, a fin de ajustar la participación del Concedente al

referido Reglamento, se propone que el Concedente opine sobre el EGP cuando éste tenga

relación con el factor de competencia. En tal sentido, se propone un nuevo texto de la

Cléusula 9.3.r:

El CONCESIONARTO acepta y reconoce que cualquiera de tales garantias no lo relevará de sus

ob li g aci o n es co nt ractuales.

La opinión det REGIJLADOR consistiá en evaluar que los términos financieros principales del

Endeudamiento Garantizado Permitido no controvengan lo estoblecido en el Contrato de

Concesión, conforme a lo establecido en la Ley Noz6gtT y su respectivo Reglamento, asi como el

TtJO del Decreto Legislativo Notzz4 y su Reglamento.

r.-
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"DECRETO SUPREMO No 044-2oo6-PCM, Reglamento General del Organismo Supervisor de

ld lnve¡síón en lnfraestructura de Transporte de Uso Público ' OSITRAN

"g.j.a A|JTORIZAC\ÓN OE ENDEUDAMIENTO GARANTTZADO PERMITIDO

Los términos Jinancieros principales del Endeudamiento Garantizado Permitido, incluyenda los

montos del pr¡nc¡pal, tasa o tasas de interés, disposiciones sobre amortizoción, gastos de emisión,

comisiones, penalidades por paga onticipado, seguros, impuestos, garantias, entre otrost

requerirán lo conformidad de PROTNVERSIÓN, previa opinión técnica del REGULADOR y d.el

CONCEDENTE.
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La opinión del CONCEDENTE consistirá en evaluar el Endeudamiento Garantizado

Permitido, cuando éste tenga vinculación con el Jactor de competencia, de acuerdo a lo
dispuesto por el artículo 64-A del Reglamento del Decreto Legislotivo Notzz4.

Por su parte, PROINVERSIÓN sólo podrá negar la solicitud de autorización del Endeudamiento

Garantizado Permitido basándose en el perjuicio económico que dichos términos podrian

ocasionarle al CONCEDENTE y/o en caso se contravengq lo establecído en el presente Contrato

de Concesión.

Et CONCESIONAR!O deberá presentar por escrito la solicitud de conformidad simultáneamente

a PROINVERSIÓN, al REGULADOR y al CONCEDENTE, acompañando la información vinculada

al Endeudamiento Garantizado Permittdo, tales como copia de los proyectos de contrato y demás

documentos relacionados con la operación, una declaración del posible Acreedor Permitido que

contenga los requisitos contenidos en el Anexo zt, asi como la información indicada en el primer

párrafo de la presente Cláusula.

PROINVERSIÓN deberá emitir su pronunciamiento en un plazo máximo de veinte (zo) Días

contados desde el dia siguiente de la t'echa de la emisión de la opinión técnica del REGULADOR,

y del CONCEDENTE. El REGULADOR y el CONCEDENTE contarán con veinte (zo) Días contados

desde eldíasíguiente de lofecha de recepción de la solicitud del CONCESIONARIO para em¡tir su

opinión técnica.

Para los eJectos de la evaluación, el REGIJLADOR y/o el CONCEDENTE podrán solicitar

inJormación adicional, dentro de los quince Qfl Dias Calendario d.e recibida la solicitud

presentada por el CONCEStONARIO. Una vez presentada la información solicitada, de monera

completa y sin deficiencias, por parte del CONCESIONARIO, el REGULADOR y/o el

CONCEDENTE contarán con un plazo máximo de veinte (zo) Días contados a paftir del dia

siguiente de la recepción de la inJormoción, para Ia emisión de su opinión técnica. Dicha

ínfornación deberá ser remitida simultáneamente a PROTNVERSIÓN, al REGIJLADOR y al

CONCEDENTE,

PROTNVERSIÓN, dentro de los quince (tfl Dias Calendario de recibida la opinión técnica del

REGULADOR y/o del CONCEDENTE, podrá solicitar al CONCESIONARIO información adicional

sobre los documentos del Endeudamiento Gorantizado Permitido. Luego de que PROlNVERS/ON

recibo la reJerida información del CONCESIONARIO, de manera completa y sin deficiencias,

dicha Entidad contará con un plazo máximo de veinte (2o) Dias para emitir su pronunciamiento.

En caso venciera el plazo mencionado en el párrafo anterior sin que PROTNVERSIÓN se

pronuncie, se entenderá que el Endeudamiento Garantizado Permitido tiene conJormidad.

Cualquier modiJicación que el CONCESIONARIO estime necesario realizar a los términos

Jinancieros del Endeudamiento Gdrant¡zado Permitido contraído, deberá contar con lo
conformidad previa de PROINVERSIÓN, para lo cual se deberá seguir el procedimiento

establecido en la presente Cláusula."

vii.Valor del lntangible

5. Respecto a la determinación del Valor del lntangible para cada una de las Etapas de

lnversiones que se encuentren en Explotación, el literal b) del numeral L43.!.2 de la Versión

Finaldel Contrato de Concesión señala:

" L4.3.r.2
(...)

b) Para cada una de las Etapas de lnversiones que se encuentren en Explotación

lndependientemente deI valor establecido para fines tributarios o para cualquier otro

fin, el Valor del lntangible es el valor contable en Dólares del activo intangible

41165
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correspondiente a lo Concesión, neto de amo¡tizaciones lineales acumuladas (de

acuerdo a los estados financieros del CONCESIONARIO elaborodos conforme a las
normas y principios generalmente aceptados en el Perú) y sin considerar
revalu acio n es d e nat u raleza al g u na.

El valor correspondiente a cada Etapa se estimará como eI menor valor entre

1... )

146. Al respector se observa una contradicción entre el primer párrafo del literal b) del numeral
:.41.r.2 y el procedimiento de determinación del Valor del lntangible en función del menor
valor que resulte de la aplicación de tres formas de cálculo diferentes (contenidos en los

acápites ia iii del literal b) del referido numeral). En tal sentido, a efectos de guardar
concordancia con el contenido de dicha cláusula se recomienda la siguiente redacción:

" t4.j.z.z
(...)

b) Para cada una de las Etapas de lnversiones que se encuentren en Explotación

lndependientemente deI valor estoblecido paraJines tributar¡os o para cualquier otro

fin, el Volor del lntanoible odra las E s seoún corresoonda. es el valor en
Dólores sin considerar revaluaciones de naturaleza alouna. v oue se determina
como el menor valor entre
(....)'

:.47. Por Último, se observa que en la Versión Final del Contrato de Concesión se ha incorporado
en el numeral 14.3.L.2 el literal c), referido al Valor del lntangible para las inversiones que
correspondan a partidas de las Etapas que hayan obtenido la autorización de uso por parle
de la APN antes de la recepción de obras, Al respecto, se recom¡enda incluir un acápite iia)

en forma similar al conten¡do en el l¡teral b) del citado numeral, y que en la fórmula de
determinación del IRTC se agregue un coeficiente que exprese una proporción entre:

Las partidas de las Etapas que hayan obten¡do la autorización de uso por parte de la

APN, expresada en la m¡sma base de determinación de la lnversión Referencial de

dicha Etapa; y

El montototalde la lnversión Referencial de la Etapa correspondie nte.

viii. Procedimiento General de la Liquidación en caso de Caducidad de la Concesión

149. En la Cláusula 14.3.5 de la Versión Finaldel Contrato de Concesión se señala lo siguiente

"t4.3.5. El monto de la compensación por Caducidad determinado de conformidad con lo

establecidos en las Cláusulas precedentes, será pagado por et CONCEDENTE al
CONCESIONARIO, o a la cuenta que este indique, sin perjuicio de las deducciones que

correspondan. "

a

\.8" ";

42165

t48. Con dicha modificación, existiría un tratamiento un¡form¡zado y cons¡stente para las

inversiones realizadas por el Concesionario que correspondan a Inversiones Obligatorias e

Inversiones en función a la Demanda reguladas a través de los literales b) y c).

15o. Al respecto, se advierte que la redacción antes mencionada podría generar una cont¡ngencia
a la estructuración de los contratos de financiamiento. Ello debido a que existe el riesgo de
que el Estado autorice, ex antet una facultad al Concesionario de poder establecer al
momento de la estructuración de su Cierre Financiero, un pago directo del Estado a alguna

a
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tercera ent¡dad que no haya sido catalogada como Acreedor Permitido y, en tal sentido,

desvirtúa el esquema de Acreedores Permitidos contemplado en el Contrato de Concesión.

Por consiguiente, se sugiere mantener la redacción estándar de los contratos de concesión

portuarios ya adjud¡cados, a través de la cual se faculta al Estado a pagar a los Acreedores

Permitidos con el monto que resulte del cálculo del Valor del lntangible en caso de

caducidad, en el supuesto que exista algÚn crédito pendiente de pago, y que el dinero

remanente sea pagado al Concesionario:

"t4.j.5 Et monto de la compensación por Caducidad determinado de conformídad con lo

establecido en las Cláusulas precedentes, será pagado por el CONCEDENIE a: 0 Los

Acreed Petmitidos hasta por el saldo del Endeudamiento Garant izado v (ii) El

saldo al CONCES loNARlO. sin oeriuicio de las deducciones oue soond.an."

x. Anexo rz, Modelo Referencial de Carta de Aprobación a favor del Acreedor Permitido

El Anexo 12 de la Versión Finaldel Contrato de Concesión contempla un modelo referencial

de carta de aprobación a favor del Acreedor Permitido, en la cual se señala lo siguiente:

(...)

IT

a) Oue hemos sido notificados de [e! crédito o la linea de crédito / la emisión de valores mobiliarios

/ ¡nstrumentos de deudal lcrédito de hosta........... de [Soles/Dólares de Estados

Unidos (S/. 

-/ 

US$ Dólares (USs ...........) de capital y todos intereses,

comisiones, y cualquier otro gasto o pago vinculado a la operación de Endeudamiento

Garantizado Permitido al crédito otorgado por los Acreedores Permitidos al

coNcESloNARto.

(...)

d Aue otorgamos conformidad en forma plena e irrestricta, segÚn lo d¡spuesto con la Cláusula

9.j del Contrato, respecto a todas y cada una de los garantías que se constituirán en vuestro

favor en respaldo de [el crédito o la línea de crédito / la emisión de valores mobiliar¡os /
¡nstrumentos de deudall crédito antes referido, las mismas que en forma reJerenciol se

mencionan en eI pronunciamiento em¡tido mediante el [documento].anexo adiunto.

(...)"

Se observa que en los literales a) y c) se ¡ncluye como posible modalidad de EGP a "el crédito
o la línea de crédito". Al respecto, se recomienda emplear una Única definición,

considerando que lo más apropiado sería emplear el concepto de línea de crédito.

Dicha recomendación se fundamenta en el hecho que, al mantener los conceptos de crédito
y línea de crédito, se estarÍa incorporando la posibilidad de que el cierre financiero pueda

acreditarse con un crédito que estaría disponible en su totalidad desde la etapa inicial, lo cua I

encarecería el costo de financiamiento y podría impactar en los costos financieros a ser

reconoc¡dos por Estado en un evento de caducidad, conforme al mecanismo de

determinación del Valor del lntangible considerado en la Versión Final del Contrato de

Concesión. En cambio, si el financiamiento aprobado se asocia a una línea de crédito, se

estaría precisando que la totalidad de los fondos no debería estar desde el inic¡o de la

concesión, sino que estos serían desembolsados, de acuerdo con las necesidades del

p royecto.

Asimismo, en consideración a que la redacción actual del Anexo rz podría generar un

impacto en los pasivos contingentes del Estado, consideramos que dicho riesgo debe ser

evaluado por el Concedente y el Ministerio de Economía y Finanzas.
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156. Las Cláusulas 4 .zy :-Ttde la Versión Finaldel Contrato de Concesión establecen las causales
para la aprobación de la suspensión del plazo de la Concesión, en función de las afectaciones
sustanciales que configuren la pérdida en la capacidad operativa del Concesionario superior
al 6o% de la capacidad operat¡va alcanzada al momento del evento adverso:

"4.2 El plazo de la Concesión será suspendido conforme a las causales, procedimiento y alcances
contemplados en la Sección XVll, en la medida que los eJectos de los eventos que generen la
suspensión de obligaciones impidan el e-umplimiento de la totalidad de las obliqaciones a carqo
del CONCESIONARIO o afecten, a criterio del REGULADOR, sustancialmente la Explotación a
caroo del CONCES I O NA RIO

A tal efecto, se considerará que existe una afectación sustancial de la Explotación cuanda se

configure una pérdida en la capacidad operat¡va superior al sesenta por ciento (6o%d de la
m m n le to. "

[El su brayado es nuestro.]

"27.r Para fines del Contrato, existirá una situación susceptible de ser declarada como Suspensión
de Obligaciones o Suspensión del Plazo de la Concesión, de ser el caso, siempre que se produzca

alguno de los siguientes eventos:

a) Fuerza mayor o caso foftuito, entendidos como eventos, condiciones o c¡rcunstancias no
¡mputables a las Partes, de naturaleza extraordinaria, imprevisible e inesistible, que impidan a

alguna de ellas cumplir con las obligaciones a su cargo o causen su cumplimiento parcial, tardio o
deJectuoso. El suceso deberá estar fuera del control razonable de la Pafte que invoque la causal,

la cual, a pesar de todos los esfuerzos rozonables para prevenirlos o mitigar sus efectos, no puede

ev¡tar que se configure la situación de incumpLimiento. Entre otros eventos se encuentran, las
s¡ g u ¡e nte s s itua ci o ne s :

(...)

v) La eventual destrucción del Terminal Po¡-tuario Multipropósito de Salaverry, o de sus

elementos, de forma total, o de pafte sustanc¡al de la misma, que implique una pérdida en la
capacidad operativa superior al sesenta por ciento (6o96) de la capacidad alcanzada al momento
de la ocurrencia del evento de Fuerza Mavor o caso fortu¡to."

[El subrayado es n uestro.]

a57. Sin embargo, la Versión Final del Contrato de Concesión no especifica a qué se refiere el

término "capacidad operat¡va" del Concesionario ni el período en el cual se calculará o

medirá dicha capacidad operat¡va, Porejemplo, podría refer¡rse a la capacidad de atención
de naves en los amarraderos, la cant¡dad de toneladas de carga movilizada por tipo de carga,
el número de contenedores mov¡lizados, etc. Todas las variables indicadas podrían ser

med¡das en térm¡nos anuales o tr¡mestrales, y el rango de medición podría ser definido en

términos de año calendario o desde el inicio de la explotación, etc.

158. Por lo señalado, se recomienda incluir en el Contrato de Concesión una def¡n¡c¡ón de
capacidad operativa y especificar Ia forma o el método que se usará para establecer que se

produce una pérdida en la capac¡dad operativa super¡or al sesenta por ciento (6o%) de la
capacidad alcanzada al momento de la ocurrencia del evento de Fuerza Mayor o caso
foftuito.

J.
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Suspensión de Obligaciones por Acuerdo de Partes

En la redaccrón propuesta de la Cláusula:"7.rde la Versión Final del Contrato de Concesión,

se identifican las causales por las cuales se podrían suspender tanto las obligaciones de

cualquiera de las Partes como el plazo de la concesión, cuando corresponda,

estableciéndose lo sigu iente:

"SECCIÓN XVII: SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES

q.t Paralines del Contrato, existirá una situación susceptible de ser dedarada como Suspensión

de Obligaciones o Suspensión del Plazo de la Concesión, de ser el caso, siempre que se

produzca alguno de los siguientes eventos:

a) Fuerza mayor o caso fortuito, (. -.)

Acuerdo entre los Partes derivado de ci'rcunstancias distintds a las referidas en el

Líteral anterior.
c) Los d.emás casos expresamente prev¡stos en el presente Contrato."

[El subrayado es n uestro.]

A su vez, las Cláusulas t7.z al t7.6 de la Versión Final del Contrato de Concesión, regulan el

procedimiento para la declaración de suspensión de obligaciones. De la literalidad de las

Cláusulas 17.zy a7.3t se evidencia que este Regulador no participaría del procedimiento de

suspensión de obligaciones por la causal de "Acuerdo entre las Partes":

"PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN DE 5UsPENsIÓN DE OBLIGAClONEs

a7.2 A exceoción de la causal mencionad en el Literal il de la Cláusula s.t. si una de las

Partes no puede cumplir las obligaciones que se le imponen por el presente Contrato, debido

a alguno de los eventos señalados en dicha Cláusula, dentro de los siete (7) Días de producido

el evento, la Parte impedida presentará su solicitud de suspensión a la otra Parte v al
REGULADOR, adiunto un informe, el cual deberá fundamentar como nintr¡p
(... )

fi¡ En un plazo no mdyot a quínce (t4 Dias Calendario de recibida la solicitud de
I REGULADOR deberá remitir su nt P Una vez

recibida la ooinión orevia del REGULADOR. la Pafte no solic¡tante contará con un olazo de

b)

.J

:.6r

t6t

qutnce ías para remitir su pronunc¡am¡ento. En caso la Parte no solicitante no se

pronunciara sobre Ia solicitud dentro del plazo previsto, se entenderá que ésta es favorable.
(...)"

[EI subrayado es nuestro.]

Conforme se constata de las cláusulas citadas, la Versión Final del Contrato de Conces¡ón no

ha previsto la posibilidad de que OSITRAN, en ejercicio de su función supervisora del

cumplimiento de obligaciones contractuales, em¡ta su opinión previa no vinculante respecto

de la suspensión de una obligación por causal de Acuerdo entre Ias Paftes, como sí ocurre en

todos los contratos de concesión portuaria bajo el ámbito de supervisión de OSITRAN, así

como de otras infraestru ctu ras. En ese sentido, este Regulador opina que se debe mantener
el procedimiento seguido en otros contratos de concesión, en los cuales se establece que

para estos casos se requerirá la opinión previa del Regulador.

Además de la razón expuesta, la participación de este Regulador se sustenta en que es

función legal asignada a este'6 el velar por el cabal cumplimiento de los contratos de

I respecto, los artículos 3 y 5 de la Ley de Creación de OSITRAN, Ley N" 26917, establecen lo siguiente

Aftículo 3.- Misión de OSITRAN

t La misión de OSTTRAN es regular el comportamiento de los mercados en los que actúan las Entidades

Prestadoras, asi como, el cumolimiento de los contrdtos de concesión. cauteldnd.o en forma
ere<,es del Esta¡to ¡lc

!
L,.
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concesión, cautelando en forma imparcial y objetiva los intereses del Estado, de los

inversion¡stas y de los usuarios. Por ello, st bien las Partes pueden estar habilitadas a

suspender sus respectivas obligaciones contractuales por mutuo acuerdo, es imperativo que

este Regulador emita su opinión al respecto, para con ello concretizar -entre otros- su

misión de cautelar los intereses de quienes no participan en dicho acuerdo, es dec¡r/ los

usuarios.

:-64. En razón a lo expuesto, se propone la siguiente redacción de la mencionada cláusula

,,;ECC 
I Ó N XVI I : 5U5 P ENSI Ó N D E O BLIG ACI O N E5

77.7 (...)
b) Acuerdo entre las Paftes, derivado de circunstancias distintas a las referidas en el Literal

anter¡ort en cuvo caso será necesario contar con la previd opinión del REGULADOR"
(...)"

Suspensión de Obligaciones por Fuerza Mayor

165. Tal como se ha indicado, entre las causales que pueden generar la suspensión de

obligaciones y, de ser el caso, la suspensión del plazo de la Concesión, se encuentra la

ocurrencia de un evento de caso fortuito o fuerza mayor.

166. Al respecto, en las dos versiones del Contrato de Concesión remitidas por PROINVERSIÓN
para conocimiento del Regulador, mediante los Oficios No rz-zor7lD PP lAP.o+ y No z8-
zotTlDPP lAP.o4, de fechas ro de octubre y 7 de noviembre de zor7, respectiva me nte/ se

redactó la Cláusula r7.3, indicando que en estos supuestos de suspensión correspondía a

OSITRAN emitir su opinión vinculante'7, tal como se cita a continuación:

"t7.j En un plazo no mayor a quince ($) Días Calendario de recibida la solicitud de suspensión,
el REGULADOR deberá remitir su opinión vinculante a las Pa¡'tes. Unavez recibida la optnton
vinculante det REGULADaR, la Pafte no sol¡c¡tante contará con un plazo de quince Qfl Dias
para em¡tir su pronunc¡am¡ento. En cdso la Parte no sol¡citante no se pronunciara sobre la

solicitud dentro del plazo previsto, se entenderá que ésta esfavorable.

IEl subrayado es n uestro.]

las políticas y normas que dicta el Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcciónl

afin de garantizar la eficiencia en la explotación de la infraestructura bajo su ámbito.
(... )"

" Artículo 5.- Objetivos
OSITRAN tiene los siguientes objetivos:
a) Velar por el cabal cumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos de concesión vinculados a

la inJraestructura pública nacional de transpofte.
(...)"

o

J. CANO
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163. Adicionalmente, al ser OSITRAN el único supervisor del Contrato de Concesión, este tiene
conoc¡m¡entos técnicos respecto al desarrollo de la ejecución de obras y la explotación de la

Concesión, siendo importante que las Partes conozcan su opin¡ón, aun cuando no sea

vinculante, sobre los posibles efectos de la suspensión por Acuerdo de Partes.

'7 Cabe indicar que en la primera versión remitida mediante el Oficio No 4- zorTlD P P/AP.oq del z4 de agosto
de zor7, la Cláusula r7.3 incluso establecÍa que para que el Concedente declare la suspensión de

obligaciones por fuerza mayor, se requería la ooinión favorable del Regulador.
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a67 Con relación a ello, en las reuniones de coordinación con PROINVERSIÓN, el MTC y la APN,

este Regulador solicitó que, a fin de mantener uniformidad en la redacción de las cláusulas

de suspensión por fuerza mayor, la Cláusula 17.3 sea remplazada por la cláusula tipo

empleada para el Contrato de Concesión de la HidrovÍa Amazónica, que es el Último contrato

de infraestructura de transpofte diseñado y suscrito por el Estado Peruano, en el que en

lugar de emplear eltérmino "opinrón vinculante del Regulador", se establece "opinión previa

favorable" del mismo.

Es decir, PROINVERSIÓN en las primeras versiones del Contrato reconoció que, s¡ bien

correspondía al Concedente declarar la suspensión de obligaciones por causal de caso

fortuito o fuerza mayor, se requería previamente la opinión vinculante de OSITRAN, es decir,

que corresponde al Regulador decidir si procede o no la suspensión. sin embargo, en la

presente versrón del Contrato de Concesión, se ha modificado sustancialmente esta

cláusula, al establecer que solo se requerirá opinión previa del Regulador, con lo cual la

participación de OSITRAN no resulta determinante.

Este cambio no solo no tiene sustento alguno, sino que colisiona con todos los contratos de

concesión portuaria bajo el ámbito de supervisión de OSITRAN, así como de otras

¡nfra estructu ras. Además, elimina la imparcialidad que debe existir en la declaración de

suspensión de obligaciones por eventos distintos alAcuerdo de las Partes, a diferencia de lo

que ocurre cuando es el Regulador, entidad distinta a las Partes, la que analiza y determina

si es justificada la suspensión de obligaciones sol¡citada por una de ellas, ejerciendo esa labor

con autonomía, independencia e imparcialidad.

En razón a lo expuesto, se reitera la posición de esta Regulador en el sentido que se

modifique la redacción de la Cláusula r7.3 del Contrato de Concesión, y se establezca que,

bajo esta causal de suspensión de obligaciones, sé requ iera la ooinión orevia favo rable de

OSITRAN

Penalidades

La Versión Final del Contrato de Concesión contempla penalidades al Concesionario

vinculadas a los posibles incumplimientos en la ejecución de las Obras, las cuales se indican

en la Tabla No 3 del Anexo :-7. Al respecto, se advierte la existencia de errores de

concordancia entre la obligación contenida en la cláusula contractual y la penalidad

establecida, un error en la referencia a la cláusula contractual y una penalidad que no tiene

asidero en obligación contractualalguna, segÚn se detalla a continuación:

La descripción del incumplimiento de la obligación conten¡da en la Cláusula 6.rr hace

referencia a Ia negativa a otorgar al Regulador de manera temporal de un área

destinada a las labores de supervisión dentro del Area de concesión, tal como se

aprecia en el cuadro siguiente.

r6

r6
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Cláusula
Contrato

Monto Descripción del incumplimiento
Criterio de
Aplicación

l'6 UIT

No otorgar al REGULADOR de manera temporal.
dentro del Área de Concesión un área destinada a

las labores de Supe rvisión

Cada vez

Sin embargo, la referida cláusula contractual establece que dicha obligación se

produce durante la ejecución de la Obra, por lo que se propone ajustar la descripción

de la penalidad a lo establecido en la obligación contractual, en los términos

siguientes:

47 l6s
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Cláusula
Contrato

Monto Descripción del incumplimiento Criterio de
Aplicación

6.r: 16 UIT

No otorg ar al REGULADOR durante Ia elecuoon
de la Obra dentro del Área de Concesión un área
destinada a las labores de Supervisión

Cada vez

Cláusula
Contrato

Monto Descripción del incumplimiento Criterio de
Aplicación

513 2.4 UIT

No responder en el Libro de Obra, la consulta
formulada en el Libro de Obra por el

REGULADOR o Supenvisor de Obra designado

Méltg dentro del plazo de cinco (5) Días.

Cada día

No obstante, este es solo un aspecto de la obligación de actualización del Libro de
Obra que implica la anotación de los hechos diarios más ¡mportantes durante la

adquisición del Equipamiento Portuario y/o Construcc¡ón, incluyendo entre otros: i)
relación de fuentes de materiales que se estén empleando, ii) relación de proveedores
y su bco ntratistas, iii) copia de resultados de ensayo o de pruebas de puesta en
funcionamiento, iv) cop¡a de comunicaciones y/o reclamos entre el CONCESIONARIO
y CONCEDENTE y/o el CONCESIONARIO y el REGULADOR, v) copia de lnformes de
Avance de Obra incluyendo metrados y lista de cant¡dades, v¡) copia de informes de
cumplimiento del Calendario de Ejecución de Obra y/ de ser el caso, relación de
eventos que han afectado su cumplimiento, vii) cualqu¡er otra ¡nformación útil para
documentar el proceso de Construcción, y viii) las condiciones en que se da inicio a la

Explotación de las Obras.

En tal sentido, se propone ajustar la descripción del incumplimiento, a fin de que
abarque el íntegro de la obligación contractual referida a la actualización del Libro de
Obra. Para ello se propone la siguiente redacción:

LL

Clá usula
Contrato

M onto Descripción del incumplimiento Criterio de
Aplicación

2.4 UIT

No mantener actualizado el Libro de Obra en
los términos v olazo e blecidos en la cláusula
6.u fincluido el reoist de las resouestas a las
consultas efectuadas a I CONCESIONARIO oor
el Reoulador o SuDerv¡ sor de Obra desiqnado
por este),

Cada día613

Los incumplimientos referidos al atraso en la ejecución de las Obras o en el

Levantamiento de observaciones realizadas en el Acta de Recepción de Obra hacen
referencia a las Cláusulas contractuales 6.17 y 6.25, tal como se aprecia a

continuac¡ón:

Cláusula
Contrato

Monto Descripción del incumplimiento Criterio de
Aplicación

6.t7,6.25 3.2 UIT

Atraso en la culminación de la ejecución de las

Obras en los plazos máximos o Atraso en el

levantamiento de observaciones re¿lizadas en el

Acta de Recepc¡ón de Obra

qBl6s

La descripción de la penalidad por el incumplimiento de la obligación contenida en la

Cláusu la 6.r3 hace referencia únicamente a no responder las consultas formuladas por
el Regulador o Supervisor de Obra en el Libro de Obra:

i

¡\

Cada día de
atraso



Al respecto, se observa que existe un error en la referencia a las cláusulas

contractuales, en tanto la Cláusula 6.25 no está referida al procedimiento de

recepción de Obra, sino al de peritaje. En tal sentido, la Tabla No 3 debe ser corregida

en el sentido siguiente:

Cláusula
Contrato

Monto Descripción del incumplimiento
Criterio de
Aplicación

6.r7,6.2t 3.2 UIT

Atraso en la culminación de la ejecución de las

Obras en los plazos méximos o Atraso en el

levantamiento de observaciones r€alizadas en el

Acta de Recepción de Obra

Cada día de

atraso

Para una solicitud de recepción de Obra, la Versión Final del Contrato de Concesión

contempla la figura de lmprocedencia o Procedencia y, en este Último caso, Ia

Aceptación de la Obra sin Observaciones o con Observaciones. Sin embargo, en la
Tabla No 3 del Anexo r7 se incluye una penalidad por la figura de Rechazo de Obra

asociada a la Cláusula 6.24.

Cláusula
Contrato

Monto Descripción del incumplimiento
Criterio de
Aplicación

6.24 Rechazo de las Obras

17

a73

Considerando que la figura de Rechazo de Obra no se encuentra contemplada en la

Versión Final del Contrato de Concesión, resulta necesario que se elim¡ne la referida
pena l¡dad.

Por otro lado, en la Tabla N" 4 del Anexo r7 de la Versión Final del Contrato de Concesión se

incluyen penalidades vinculadas a los posibles incumplimientos en la Conservación de la
Concesión. Al respecto, se advierte que el incumplimiento del Plan de Conservación está

asociado Únicamente a la Cláusula 7.r, relacionada con la obligación de efectuar la

Conservación de los Bienes de la Concesión hasta la fecha de Caducidad de la Concesión.

Considerando que el Plan de Conservación es desarrollado en la Cláusula 7.4, es necesario

complementar la referencia, conforme se señala a continuación:

Cláusula
Contrato M onto Descripción del incumplimiento

Criterio de
Aplicación

7.a y_74 10 UIT

Asimismo, la Tabla No 5 del Anexo 17 de la Versión Final del Contrato de Concesión

contempla penalidades vinculadas a los posibles incumplimientos en el otorgamiento de

garantías. Al respecto, se adv¡efte que la descripción de la penalidad no resulta concordante
con la obligación que se cautela, toda vez que se detalla como incumplimiento el hecho que

el Concesionario no cuente con la autorización del Concedente, cuando de acuerdo con la

Cláusula 9.3, es PROINVERSIÓN el que da conform¡dad al otorgamiento de garantía, con

opinión técnica del Concedente y del Regulador. Por lo antes señalado y en línea con las

modificaciones propuestas a las Cláusulas 9.1 y 9.3,1, resulta necesario reformular el texto
de la penalidad conforme a la siguiente propuesta:

cHOCANO

49 165

4o UIT Cada vez

lncumplir con el Plan de Conservación Cada vez
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Cláusula
Contrato

Monto Descripción del incumplimiento
Criterio de
Aplicación

9-3 1

Gravar, h potecar o dejar en garantía el derecho
de la concesión a terr€ros sin la aprobación
previa establecida en e I Contrato de Concesión

Cada vez

:r74. La Versión Final del Contrato de Concesión contempla también penal¡dades al

Concesionario vinculadas a los posibles incumplimientos referidos al régimen de seguros,
los cuales se indican en la Tabla No 7 del Anexo r7. Al respecto, se advierte la necesidad de

efectuar precisiones en tres casos/ los cuales se detallan a continuación.

Se observa que la referencia de la segunda penalidad prevista en la Tabla No 7, indica
la "Sección X" del Contrato de Concesión, es una referencia inexacta, teniendo en

cons¡derac¡ón que el plazo para el cumplimiento de la obligación está prev¡sto en la
Cláusula 10.12. Atendiendo a ello, proponemos modificar la referencia contractual del
sigu iente modo:

Cláusula
Contrato

Monto Descripción del incumplimiento
Criterio de
Aplicación

10,12
o.8

UIT

Atraso en comunicar al CONCEDENTE: i)

respecto del vencimiento de las pólizas de

seguros; ii) respecto de las fechas de la renovación
de las pólizas de seguros y entrega de Ia

propuesta de modificaciones de las condiciones
de la póliza; i¡i) respecto de las fechas de la

renovación de las pólizas de seguros sin
modificaciones de las condiciones de la póliza.

Cada día de

atraso

En cuanto a la penalidad por incumplimiento del pago de las primas de las pólizas de
seguro, teniendo en consideración que la contratación de cualquiera de las pólizas
previstas en el Contrato de Concesión contempla el pago de primas (anuales o
mensuales)/ sería adecuado incluir en la referencia contractual las pólizas referidas al

seguro de todo riesgo de obras terminadas (Cláusula ro.ro) y al seguro de

responsabilidad civil, contractual, extra contractual, patronal (Cláusula :.o.rr). En tal
sentido, resulta necesario complementar la referencia de la penalidad de la s¡guiente
forma:

l!_o

Cláusula
Contrato

Monto Descripción del incumplimiento
Criterio de

Aplicación

10.8, 10.9,

10.11

o 5o/o

del
monto
de la
prima
respec

tiva

Cada día de

atraso

Respecto a la penalidad asociada a la Cláusula 10.15, se adv¡erte que dicha cláusula
establece como oblrgación que el Concesionario reporte a la aseguradora y al

Concedente en un plazo máximo de un (or) día hábil de iniciado el siniestro. Sin

embargo, es posible que las respectivas pólizas de seguro establezcan plazos distintos
del previsto en el Contrato de Concesión para efectuar dicho reporte, venc¡do el cual

t

50165

80 UIT

¡ncumplimiento del pago de las primas de las

pólizas de seguros.
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Cláusula
Contrato

Monto Descripción del incumplimiento
Criterio de
Aplicación

Pérdida de la cobertura del seguro por falta de

notificación oportuna del siniestro a la Compañía

Asequradora conforme a los Plazos Previstos en

la respectiva póliza o marco leqal aPlicable.

Cada vez10.15

toVo
del

monto
del

sin ¡est

ro

t7 La Versión Final del Contrato de Concesión contempla penalidades al Concesionario

vinculadas a los posibles incumplimientos refer¡dos a las consideraciones soc¡o amb¡entales,

los cuales se ind ica n en la Tabla No B del Anexo 17. Sobre el pa rticu la r se advierte la necesidad

de efectuar precisiones en los textos de dos penal¡dades; los cuales de detallan a

cont¡n u ación.

En la Cláusula 11.7, se establece un plazo máximo de r9 meses contados a part¡r de la

fecha de cierre para contar con el lnstrumento de Gestión Ambiental aprobado. En

ese sentido, resulta necesario ajustar el texto de la descripción de la penalidad, al

atraso en la aprobación del lnstrumento de Gestión Ambientaly no a su presentación

ante la Autoridad Ambiental Competente. Atendiendo a ello, proponemos el

siguiente texto:

Cláusula
Contrato

Descripción del incumplimiento
Criterio de
Aplicación

aa.7
o.8
UIT

Atraso en la aorobación del lnstrumento de

Gestión Ambiental en el plazo establecido en el

Contrato de Concesión.

Cada día de

atraso

En cuanto a la descripción de la penalidad asociada a Ias Cláusulas 11.10/ 11.11, 11.13 y

11.15, se observa que el texto indicado no describe adecuadamente los supuestos de

hecho que configurarían el incumplimiento de las respect¡vas cláusulas, advirtiéndose

además una duplicidad de penalidad respecto de la Cláusula 11.10. En tal sentido, se

propone un desglose de la descripción de la penalidad por cada una de las cláusulas:

T

Que
F
qR 0
s

lt

Cláusula
Contrato

Monto Descripción del incumplimiento
Criterio de
Aplicación

a1.10

No cumplir con presentar los informes de

monitoreo amb¡entaly/o del cumplim¡ento de las

obligaciones derivadas del lnstrumento de

Gestión Ambiental a la Autoridad Ambiental
competent€, en el plazo establecido en el IGA

aprobado o en el plazo que dicha autor¡dad

señ a le.

T

UIT

Cada día de
atraso

11.11
o-8
UIT

Ejecutar la implementación de las condiciones y/o
medidas establecidas como obligación a su cargo

en el lnstrumento de Gest¡ón Ambiental de modo
distinto al aprobado.

Cada vez

511 65

se produc¡ría la pérdida de cobertura. En ese sentido, resulta necesar¡o que se Precise
que la causa de la pérdida de la cobertura sea falta de notificación oportuna del

siniestro, conforme a los plazos señalados en las respectivas pólizas de seguro,

proponiéndose para dicho efecto la siguiente descripción:

Monto



t

11.13
o.8
UIT

No cumpl¡r con capac¡tar a sus trabajadores en
forma previa al inicio de la ejecución de Obra,
respecto al tipo de actividades a realizar y las

medidas ambientales a implementar en el marco
del lnstrumento de Gestión Ambiental aprobado.

Cada vez

11.15
o.8
UIT

No contar con lá autor¡zación de la Autoridad
Ambiental competente en forma previa al uso o
explotación de nuevas áreas no comprendidas en
los lnstrumentos de Gestión Ambiental
a probados.

Cada vez

Considerando la redacción propuesta y con la finalidad de evitar la duplicidad, de
recogerse el texto propuesto por OSITRAN para la penalidad asociada a la Cláusula
11.10 prev¡sta en la Tabla No 8, debería eliminarse la última fila de dicha tabla:

o.8
UIT

Atraso en la entrega de los informes ambientales
a la Autoridad Ambiental Competente.

Cada día de

atraso

La penalidad referida al atraso en la implementación de un sistema de gestión
ambiental reconocido internacionalmente debería hacer referencia a la Cláusula
11.23. Sin embargo¡ la redacción actualde la tabla remite a la Cláusula 11.22l en la cual
se establecen plazos para la presentación de informes ambientales sobre el

cumpl¡m¡ento de los compromisos ambientales adquiridos en el lnstrumento de
Gestión Ambiental, al Concedente con cop¡a al Regulador, entre otros. En talsentido,
la referencia correcta sería la que se detalla a continuac¡ón:

IT
Cláusula
Contrato

Descripción del incumplimiento
Criterio de
Aplicación

11.21 o.8 UIT

Atraso en la implementación de un s¡stema de
gestión amb¡ental reconocido
in tern a cio n a lmen te.

Cada dia de

atraso

La Tabla No ro incluye una penalidad por "lncumplimiento de alguno de los Niveles de
Servicio y Productividad", tal como se aprecia a contrnuac¡ón:

Cláusula
Contrato

Monto Descripción del incumplimiento
Criterio de

Aplicación

Anexo 3 2 UIT
lncumplimiento de alguno de los Niveles de
Servicio y Productividad

Cada vez

Al respecto, resulta necesario se precise que dicha penal¡dad se aplicará al
rendimiento promedio trimestral de embarque o descarga para cualquier tipo de
carga. Ello debido a que los indicadores de servicio para la nave e indicadores de
servicio para la atención de los usuar¡os también califican como Niveles de Servicio y
Productividad, lo que podria generar conflicto al momento de calcular la penalidad
debido a la falta de precis¡ón, En cuanto al monto de la penalidad, se propone que esta
sea la misma establecida para el incumplimiento de indicadores trimestrales. De este
modo/ se propone la sigu¡ente redacción:

52 i65

I
R. o

t

11.10

Monto

a76. F¡nalmente/ en la Tabla No ro delAnexo r7 de la Versión Final del Contrato de Concesión, se

incluyen penalidades al Conces¡onario vinculadas a los posibles incumplimientos de los
Niveles de Servic¡o y Productividad del Anexo 3. Sobre el particular, se adv¡efte la necesidad
de efectuar precis¡ones en las descripciones de dos penalidades, los cuales de detallan a

continuación.

i.
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Cláusula
Contrato

Monto Descripción del incumplimiento
Criterio de
Aplicación

Anexo 3
z D/o

IBTA

lncumplimi nto en el Rendim Promedio

Trimestral de embarque o descarga para

cualquier tipo de carqa.

Cada vez

En cuanto a la descripción de la penalidad referida a Niveles de Servicio del Terminal,

penalidad asociada al numeral 1.4 del Anexo 3, se observa que son tres las áreas que

deben contar con la profundidad estipulada. Sin embargo, solo se habrían

considerado en la descr¡pción de la penalidad dos de ellas, dejándose de lado al área

acuática operativa, tal como se aPrecia a continuación:

Cláusula
Contrato

Monto Descripción del incumplimiento
Criterio de
Aplicación

Anexo 3 30 UIT

io zona de maniobra /o áreas entre muelles

Cada día

vi

En consecuencia, resulta necesario incorporar a la descripción de la penalidad el área

obviada. Asimismo, ten¡endo en considerac¡ón que las obras de dragado para lograr

la profundidad indicada se realizarán durante la ejecución de la Etapa 1, se efectÚa la

precisión de que el incumplimiento se verif¡cará cuando se advierta que en el canalde

acceso y/o área acuática operativa y/o zona de maniobra y/o áreas entre muelles no

se conserva la profundidad debida, conforme se detalla a cont¡nuac¡ón:

Cláusula
Contrato

Monto Descripción del incumplimiento
Criterio de
Aplicación

Anexo 3,
numeral

a_4

No conservar una profundidad de hasta -ro.5

metros referido al nivel medio de bajamares de

sicigias ordinarias (MLWS) en el canal de acceso

rea a rca operat¡va y/o zona de

maniobra y/o áreas entre muelles

Cada día

Obra

De acuerdo con lo establecido en la Cláusula 1.19.84 de la Versión Final del Contrato de

Concesión, eltérmino "Obra" es definido de la siguiente manera:

"t.19.84. Obra

Comprende el proceso y resultado de las actividades o trabaios requeridos para construir,

reconstruir, remodelar, rehdbil¡tar, mejorar, demoler, renovaL ampliar y/o habilitar

infraestructuras o adquirir, ensamblar y/o instalar Equipam¡ento Poftuar¡o y/o implementar

tecnologias de información y comunicación. Una Abra requiere direccíón técnica y Expediente

Técnico."

Al respecto, se observa que en muchas secciones de la Versión Final del Contrato de

Concesión se hace referencla al término "Obras" debiendo ajustarse los párrafos en el que

se hace referencia a la definición de "Obra". A continuación/ se describen algunos casos qUe

han podido ser identificados:

1

T

R o
t,¡*
fr

J. CHOCANO

V"B'

a7

s3165

No implementar dentro del plazo establecido en

las mediciones periódicas, el dragado requerido

para conservar una profundidad de hasta -ro.5

metros referido al nivel medio de bajamares de

sicigias ordinarias (MLWS) en el canal de acceso

30 UIT



"7.19.3 Acta de Rece ión de las ObrasDC

Es el documento y anexos emitidos por la APN, y suscrito conjuntamente con el
CONCESIONARIO, mediante el cual se deja constancia de:
(...)"

"7.79.25 Calendario de Eiecución de Obras
Es el documento que Jormará parte ¡ntegrante del respectivo Exped¡ente Técnico y que
deberá incluir lo dispuesto en la Cláusula 6t6 deI presente Contrato."

"t.t9.6j. lnformes de Avance de Obras
Son los documentos que elaborará el CONCESIONARIO, conforme a las disposiciones
contenidas en este Contrdto y los que establezco el REGI.)LADOR, mediante el cuat dejará
constancia de las Obras constru¡das, rehabilitadas o mejoradas y de la implementación del
Equ¡pam¡ento Portuario correspondiente. Los lnJormes de Avance de Obros estarán
su¡etas d la aprobación del REGULADOR."

"L.Lg.7o. lnversio nes Oblisatorias
(... )

F
ÉR.

A la suscripción de las respectivas Actas de Recepción de las Obras, los bienes producto de
la ejecución de las lnversiones Obligatorias formarán parte de los Bienes de la Concesión."

"a.79.95 P resupuesto Est¡ma do de Obras
Equivole al presupuesto reJerenciaL, que incluye IGV contenido en el Expediente Técnico
presentado por el CONCESIONARIO debidamente aprobado por la APN- Este presupuesto
sólo es aplicable a lo expresamente prev¡sto en el presente Contrato de Concesión."

"SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS

6.tt. Corresponde al REGULADOR directamente, o a través del supervisor de obra
que designe, eJectuar las acciones de supertisión que le competen durante el desarrolLo de
las Obra para cada Etapa. De ser eL caso, la designación del supervisor de obra le será
informada por escrito at CONCESIONARTO y al CONCEDENTE en un plazo máximo de
cinco (5) Días Calendario, contados a paft¡r de la reJerida designación."

"LIBRO DE OBRA

6.t3. A partir del inicio de la ejecución de las inversiones de cada Etapa, el
CONCES/ONARIO se ob[iga a abrir y mantener un Libro de Obra.

En dicho Libro de Obra se anotarán los hechos diarios más ¡mportantes durante la
adquisición del Equipamiento Poftuar¡o y/o Construcción, incluyendo entre otros: i)
relación de Juentes de materiales que se estén empleando, ii) relación de proveedores y
subcontratistaq ii¡) copia de resultados de ensayo o de pruebas de puesta en

Juncionamiento, iv) capia de comunicaciones y/o reclamos entre eL CONCESIONARIO y
CONCEDENTE y/o el CONCESIONARIO y el REGULADOR, v) copia de lnformes de Avance
de Obras incluyendo metrados y lista de cantidades, vi) copia de informes de cumplimiento
del Calendario de Ejecución de Obras y, de ser el caso, relación de eventos que han
afectado su cumplimientq v¡¡) cualqu¡er otra inJormación útil para documentar el proceso
de Construcción, y viii) las condiciones en que se da inicio a la Explotación de las Obras."

"APROBACIÓN DE LAS OBRA

6.22. El CONCESIONARIO estará facultado a soLicitar la recepción de la Obra de
cada Etapa únicamente cuando todas las partidas de dichas Obrds se encuentren
culminadas conJorme al Expediente Técnico aprobado por la APN. La solicitud de
recepción deberá ser presentoda ante La APN, con copia al REGULADOR. Para la
procedencia de dicha solicitud, el CONCESIONARIO deberá adjuntar un informe donde se
sustente la culminación de dichas partidas conforme al Expediente Técnico aprobado por

s4165
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lo APN así como copia de las pólizas de seguro controtadas cont'orme a lo dispuesto por la

Cláusula n.4 del presente Contrato.

La Obra deberá cumplir con todos [os estándares y parámetros técnicos de diseño y
construcción propuestos por et CONCESTONARIO e indicados en el Expediente Técn¡co

aprobado por la APN. Asimismo, deberá cumplir con las Leyes y Disposiciones Aplicables y
con las prácticas y operaciones portuarias internacionalmente aceptadas'"

"INICIO DE LA EXPLOTACIÓN

8.t5. A laTomo de Posesión se dará inicio de la Explotación de los bienes existentes en el

TPMS. Posteriormente, una vez suscr¡ta el Acta de Recepción de las Obros que corresponda se

dará inicio a la Explotación de la Etapa ejecutada."

[El subrayado y resaltado son nuestros.]

Dado que, como se puede apreciar, en muchas de las cláusulas persiste el uso del término

de "Obras" en lugar de "Obra", deben hacerse las correcciones en las referidas cláusulas

identificadas. Asimismo, se recomienda realizar una rev¡sión integral del proyecto de

Contrato de Concesión a fin de unif¡car el uso del término "Obra".

Tasa asignada al Costo de Supervisión

"6.tt
(...)

Los costos y/o gastos derivados de las actividades de super,tisión en que ¡ncurra el REGULADOR,

en cada Etapa, para las Obros correspondientes al Terminal Poftuario Multipropósito de

Salaverry, serán de cargo del CONCEDENTE y serán como máximo 
-4.5-% 

del Presupuesto

Estimado de Obra paro cada Etapa. A tal eJecto el REGULADOR indicará al CoNCEDENTE la

modalidod y proced¡miento para realizar el pago correspondiente.

De estimar el CONCESTONARIO la conveniencia de ejecutar lnversiones Discrecionales o de

estar obligado a ejecutar lnversiones Complementarias, deberá asumir los costos y/o gastos de

la s u pe rvi s i ó n adi cio n al.

Solamente en aquellos casos en que se generen mayores costos y/o gastos de supervisión, por

causas imputables at CONCEDENTE o al CONCESIONARIO, éstos deberán ser asumidos por la

Porte que haya generado los mayores costos y/a gastos."

En consistencia con otras infraestru ctu ras poftuarias supervisadas, se estimó que es

recomendable considerar una tasa de supervisión de 60á, teniendo en cuenta que d icha tasa

fue obtenida de una relación lineal entre:

. Los presupuestos, incluido IGV (P) contenidos en los Expedientes Técnicos de las Obras

aprobados por la APN; y

. Los costos de superv¡sión, incluido IGV (C) asociados a dichas obras portuar¡as,

entendido como el pago total a la Empresa Supervisora en virtud del Contrato de

Supervisión.

En el Gráfico No z, se muestra la línea de ajuste asoc¡ada a la relación enúe P y C; mientras

que en la Ecuación N" r se presenta ecuación de ajuste para la tasa de supervisión (%o) con

un coefic¡ente de determinación superior al 98,3%0.

l.-
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De conformidad con lo señalado en la Cláusula 6.u del Contrato de Concesión, corresponde

a OSITRAN efectuar las labores de supervisión de la ejecución de Obra, contando con la

disponibilidad presupuestal proven¡entes del Concedente y Concesionario segÚn el tipo
inversión a supervisar, la referida cláusula señala Io siguiente:



a

Ecuación N" r
Ajuste para la tasa de supervisión

e = USs 8t5 9j4,4jg5 + j,jz6556tj%o P

Gráfico No z
Línea de ajuste asociada a la relación entre Presupuesto y Costo de Supervisión

t

j

q
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Elaboración: Gerencia de 5upervisión y Fiscalización de OSITRAN

183. En ese sentido, teniendo en cuenta el importe referencialestablecido en la Cláusula r.rg.73
de la Versión Final del Contrato de Concesión, al aplicarlo en la ecuación antes descrita
correspondería para cada Etapa una tasa de supervisión según lo indicado en el Cuadro No
f

Cuadro No 3
Tasa de supervisión, según Etapa

Elaboración: Gerencia de Supervisión y Fiscalización de OSITRAN

184, Si se toma el promedio de las tasas de supervisión de Obra est¡madas para cada Etapa se

obtiene 6,o9780/0, por lo que es razonable el hecho de considerar una tasa de supervisión de
6,oo0á del Presupuesto Estimado de Obra para cada Etapa. En ese sentido, resulta necesario
modificar el séptimo párrafo de la Cláusula 6.rr de la Versión Final del Contrato de
Concesión en los siguientes términos;

al E i)
$

R,

,^.

Etapa 1
34 963 9rr,8r 5,663r

Etapa 2 67 :.9o 373,9t 4,5424
Etapa 3 19 r¡8 886, z8 7,5950
Etapa 4 17 48:- 794,o7 7,9996
Eta pa 5 z9 247 99,69 6,rr97

N ueva Dá rsen a 6o 948 889,67 4,6669
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"6.tt
(...)

Los costos y/o gastos derivados de las actividades de supervisión en que incurra el

REGULADOR, en cada Etapa, para laS obras correspondientes al Terminal Portuar¡o

Multipropósito de ;alaverry, serán de cargo del CONCEDENTE y serán como máximo 6.oVo

del Presupuesto Estimado de Obra para cada Etapa. A tol eÍecto el REGIJLADOR indicará al

CONCEDENTE Ia modalidad y procedim¡ento para realizar el pago correspondiente'

(... )"

rm. Gastos de Supervisión para lnvers¡ones D¡screcionales y complementar¡as

185, Las Cláusulas 632 y 634 de la Versión Final del Contrato de Concesión, refer¡dos a

lnversiones Discrecionales y Complementarias res pectiva mente, establecen en cuanto a

costos de supervis¡ón lo siguiente:

ú
tt,

r-86. Al respecto/ se observa lo s¡guiente

Lo señalado en las Cláusulas 6.32 y 6.34 respecto a los costos de la supervisión induce a

confusión, dado que no se define si es que el porcentaje señalado (6%) es para la

supervisión del diseño, la supervisión de Obra o ambos.

En el párrafo octavo de la Cláusula 6.n'8 ya se regula la obligación del Concesionario de

asumir los costos y/o gastos de supervisiones adicionales por inversiones discrecionales

y/o com p le menta ria s.

Al no contar con los presupuestos estimados de obra para estas inversiones y tomando

comO referenCia que en otras infraestru CtU ras se ejecutaron inversiOneS por montos

variables (desde USD ro mil hasta USD :.o millones) no se justifica el hecho de fijar un

costo máximo para la supervisión como Porcentaje asociado al Presupuesto Estimado

de Obra.

28 "SUPERVISION DE LAS OBRAS

6.tt (...)
De estimar el CONCESIONARIO la conveniencia de ejecutar lnvers¡ones Discrecionales o de estar obligado o eiecutar

lnversiones Complementarias, deberá asumir los costos y/o gostos de lo supervisión adicional

(...)

I

rL0

I

§

5716s

ffi

" I NV ERS I O N E 5 D I 5C R EC I O N ALES

6.32. (...)

Los costos del diseño, ejecución, monten¡miento y operación de las lnversiones Discrecionales, asi

como la supervisión de dichas actividades por parte de la APN y el REGULADOR, serán asumidos

por cuenta y riesgo del CONCESIONARtO. Los costos de la supervisión ascenderán como máximo

al 6otb del oresupuesto de cada actividad contenido en el expediente técnico que se genere."

YNYERS/ONES CO M P L EM E NTA RI AS

6-¡+. (.-.) I

Los costos del diseño, ejecución, mantenimiento y operación de las lnversiones Complementarias,

así como la supervisión de dichas actividades por pafte de la APN y el REGIJLADOR, serán

asumidos por cuenta y riesgo del CONCESIONARIO. Los costos de Ia supervisión ascenderán

como máx¡mo al 6o¿l del presupuesto de cada actividad contenido en el expediente técnico que se

99!EIs."
[El subrayado es nuestro.]



l.87. Porlodescrito,parael caso de las lnversiones Discrecionales e lnversiones Complementarias
no es factible fi.¡ar un tope máximo para el costo de la supervisión de Obra, siendo necesario
eliminar la Última oración de las Cláusulas 6.32 y 6.34, quedando redactadas de la siguiente
manera:

.TNYERS/ONEs 
D I SC R E C I O N A L E 5

6.32. (...)

Los costos del diseño, ejecución, mantenim¡ento y operación de las lnversiones
Discrecionales, así como la supervisión de dichas actividades por pafte de ta ApN y et
REGULADOR, serán asumidos por cuenta y r¡esgo del CONCESIONARIO."

, 
I NVERSI O N ES COM P LEM E NTA RI AS

6.¡+ (...)

Los costos del diseño, ejecución, manten¡miento y operación de las lnversiones
Complementarias, asi como la supervisión de dichas actividades por pafte de la ApN y el
REGULADOR, serán asumidos por cuenta y riesgo del CONCESIONARtO."

n. Mayores Gastos de Supervisión por causa imputable al Concedente o Concesionario

188. En el Último párrafo de la Cláusula 6.rr se prevé que cuando se generen mayores gastos de
supervisión por causas atribuibles al Concedente o Concesionario, los gastos deberán ser
asumidos por la parte que generó los mayores servicios de supervisión:

"6.tt (...)

Solamente en aquellos casos en que se generen mayores costos y/o gastos de super,tisión, por
causas imputables al CONCEDENTE o al CaNCESIONARIO, éstos deberán ser asumidos por la
Pdrte que haya generado los mayares costos y/o gastos.,,

r89. Al respecto, no se ha considerado la posibilidad de que los mayores gastos hayan sido
producto de eventos fortuitos o de fuerza mayor; es decir, que no sean provocados por
causas ¡mputables a ninguna de las Partes. Es importante considerar dicha posibilidad en el
Contrato de Concesión teniendo en cuenta que ya se otorgaron suspensiones de
obligaciones por hechos catalogados como eventos fortuitos o de fuerza mayor (por
ejemplo, casos de conmoción civil) y, como consecuencia de ello, fue necesario ampliar los
servicios de su pervisión.

19o. A lo anterior se debe añadir que en la Versión Final del Contrato de Concesión se calcula el
costo máximo de supervisión como un porcentaje del presupuesto estimado para cada
Etapa, y segÚn el análisis efectuado en la secc¡ón "Tasa asignada al Costo de Supervisión" el
presupuesto que dispone OSITRAN será una limitante, ya que para no exceder el tope se
tendrá que elaborar la propuesta técnica -económica con la mínima cantidad de recursos,
además de no contar con un margen razonable para posibles ampl¡ac¡ones de servicios de
supervisión.

sBl6s

;ffii

191. Sobre el particular, es necesario prever Ia ocurrencra de algún hecho que genere mayores
costos por servicios adicionales de supervisión como ya sucedió en otros Contratos de
Concesión. No obstante, como ya se mencionó el hecho puede ser atribuible a alguna de las

Partes o provocado por a[gÚn evento que no sea atribuible a ninguna de las partes. En tal
senttdo, se recomienda ajustar el último párrafo de la Cláusula 6.rr en los siguientes
términos:



"6.tt (...)

En aque os casos en que se requieran servicios de supervisión adicionales que impliquen

mayores costos y/o gastos de supervis¡ón o los contratados por el REGULADOR:

. 5i los mayores costos y/o gastos de supervisión se generan Por causas imputables

al CONCEDENTE o al CONCESIONARIO, estos deberán ser asumidos en su

totalidod por la Parte que haya generado los mayores costos y/o gastos.

. Si los mayores costos y/o gastos de supervisión no son atribuibles a nínguna de las

Partes, estos deberán ser asumidos en su totalidad por el CONCEDENTE y
CONCESIONARIO de manera compaftida, en partes iguales."

d. Supervisor de diseño

En el tercer párrafo de la Cláusula 6.8 del Contrato de Concesión correspondiente a la

secc¡ón de Supervisión de Diseño, se establece lo siguiente:

19

o.o

E! supervisor de diseño será un ingeniero civil titulodo y colegiado con experiencia en

actividades similares en el sistema portuario."

Al respecto, dado que en los terminales portuarios se ejecutan diversas obras (como obra

civil, equipamiento portuar¡o/ sistemas de tecnología de información y comun icaciones), no

debería limitarse que para efectos de la supervrsión de diseño se contrate sólo a ingenieros

civiles vinculados a obras civiles, cuando se puede dar el caso de que un Expediente Técnico

contemple Únicamente equipamiento portuario (grÚas de patio o muelle, tractor de

terminal, reach stacker, montacargas, etc.) para el cual se requiera contrata a un ingeniero

mecánico o afín.

En consecuencia, se recomienda eliminar dicho párrafo ya que el perfil del profesional que

se encargue de la supervisión de diseño puede definirse en los Términos de Referencia que

se elaboren para efectos del proceso de contratación del supervisor de diseño.

Término de la Concesión por incumplimiento del Concesionario

En el literal q) de la Cláusula r4.r.3 de la Versión Final del Contrato de Concesión se señala

como causal de incumplimiento grave para eltérmino ant¡cipado del Contrato de Concesión:

"z4.t.j Término por lncumplimiento del CONCESIONARIO

Et CONCEDENTE podrá poner térm¡no antic¡Padamente al Contrato en caso que el

coNcESloNARlo incurra en incumplim¡ento grove de sus obligaciones contractuales. s¡n

perju¡cio de las penalidades y sanciones que procedan, se considerarán como causales de

incumpl¡m¡ento grave de las obligaciones del coNCESloNARlo, aquellas señaladas

expresamente en el Contrato, dentro de las cuales se encuentran las siguientes:

(...)

q) Gravar, hipotecar o dejar en garantía el derecho de lo concesión a terceros Si!-!g
autorización del CONCEDENTE en los términos establecidos en la cláusula 9.j del

Cantrato

(...)

t94
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(...)"
[El subrayado es n uestro.]

Sobre el particular, en concordancia con la Cláusula 9.3, se debe ajustar la redacción del

literal q) de la cláusula 14.1.3 en cuanto señala que el incumplimiento estaría referido a
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constituirgravamen/ hipoteca o garantía sobre el derecho de la concesión sin la autorización
del Concedente, cuando en la Cláusula 9.3 se ha contemplado expresamente que dichos
gravámenes se pueden constituir con la conformidad de PROINVERSION. En ese sentido, se
propone la siguiente redacción:

""74.a.3 Término por I ncumolimiento del CONCESIONARIO

El CONCEDENTE podrá poner término anticipadamente al Contrato en caso que el
CONCESIONARIO incurra en incumplimiento grave de sus obligaciones contractuales. Sin
perjuicio de las penalidades y sanciones que procedan, se considerarán como causales de
incumplimíento grave de las obligaciones del CONCESIONARIO, aquellas señaladas
expresamente en el Contrato, dentro de las cuales se encuentran las siguientes:
(...)

q) Gravar, hipotecar o dejar en garantía el derecho de la concesión a terceros sin la
conformidad de PROINVERSION en los términos establecidos en la cláusula g.j del
Contrato.

VI. CONCLUSIONES

El proyecto "Modernización y Desarrollo delTerminal Portuario Mult¡propósito de Salaverry"
es una concesión autofinanciada otorgada por un periodo de treinta (3o) años para el diseño,
financiamiento, ejecución de inversiones/ conservación, explotación y transferencia del
Terminal Portuario Multipropósito de Salaverry. Del análisis técnico efectuado a la Versión
Final del Contrato de Concesión remitida mediante Oficio No o23-
zorS/PROINVERS lÓN/DPP/AP.o4, arribamos a las sigulentes conclusiones:

2

Las actividades de trimado y barrido de bodega de la Nave deben incluirse
explícitamente dentro delalcance de los Servicios Estándar a la carga de minerales a

granel y otras cargas secas a granel.

Se evidencia el uso indistinto de los términos "Expediente Técnico" y "Expediente
Técnico aprobado", por Io que recomendamos uniformizar la redacción a fin de
facilitar la lectura del Contrato de Concesión.

L
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Se recomrenda una modificación al literal i) de los Servic¡os Estándar al Pasajero, a

fin de aclarar su lectura.

a Toda vez que la definición, el alcance y el régimen económ¡co de los Servicios Especiales se
encuentran desarrollados en las Cláusu la s r.L9.Lc-7 t B,r9 y 8.23, se sugiere la eliminación de
disposiciones repetitivas en el numeral4 del Anexo 5.

Se sugiere a PROINVERSIÓN precisar si la Tarifa que cobrará el Concesionario por brindar la

facilidad de uso de muelle a terceras empresas que brinden los serviclos poftuar¡os básicos
de avituallamiento de Naves y transporte de personas está referida únicamente al Uso de
amarraderos.

Con relación a la Cláusula 8.24 que regula el procedimiento de revisión tarifaria a cargo del
Regulador:

Debe eljminarse el párrafo referido a la inclusión de las lnversiones Complementarias
en el proced¡miento de revisión tarifaria cuando ellas estén referidas al adelanto de

6o165
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Con relación a la Cláusula 8.r8, que contiene la definición de los Servicios Estándar:



(

alguna de las Etapas de las lnversiones en Función a la Demanda y se haya

configurado el gatillo para su ejecución. En caso drcho párrafo no sea retirado, el

mecanismo de regulación por incentivos se vería distorsionado, generando que la

empresa regulada no tenga fuertes incent¡vos para reducrr costos y que no se cumpla

con el objetivo regulatorio de eficiencia productiva. Cabe precisar que tal

modificación antes indicada va en línea con lo establecido en la Cláusula 6.35 y con la

recomendación del propio asesor de transacción de PROINVERSIÓN'

Debe retirarse el párrafo referido al cobro de recargos, en tanto no tiene relación

alguna con el procedimiento de revisión tarifaria. En la misma línea, se sugiere que

toda mención al cobro de recargos se incorpore como pérrafo final en la Cláusula

8.23, la cual cont¡ene aspectos generales del cobro de Tarifas y Precios en el TPMS.

De manera similar, el párrafo referido al cobro de la Tarifa por la prestación del

Servicio Estándar debe ser retirado de esta cláusula y reubicado en la Cláusula 8.r8.

Respecto de las Tarifas máximas fi.¡adas en el Anexo 5, se observa que no ex¡ste una

fundamentación adecuada para excluir del factor de competencia las Tarifas de los Servicios

Estándar a las Naves. Considerando la carga que se moviliza a través de este terminal y los

estudios ¡nternacionales sobre el nivel de competencia en el transporte de mercancías

mediante el régimen de fletamento, no se esperaría que las Naves atendidas en el TPMS

logren obtener descuentos adicionales sobre las Tarifas máximas fijadas para los Servicios

Estándar a la Nave. En tal sentido, se recomienda considerar la inclusión de tales Tarifas en

la Tabla de las Tarifas Máximas Producto del Concurso que se encuentra en el numeral 6 del

Anexo 5.

Con relación a los Niveles de Servicio del Terminal se advierte que es necesario agregar un

segundo párrafo en el numeral r.4 del Anexo 3 en donde se indique que el área acuática

operativa y la periodicidad de las mediciones serán determ¡nados por la APN e incluidos en

la Metodología de determinación de los Niveles de Servicio y Productividad.

Respecto del dragado inicial (al cual también se hace referencia en la Versión Final del

Contrato de Concesión como Primer dragado), se advierte lo siguiente:

o Considerando que el dragado iniclal forma parte de las lnversiones Obligatorias, sí

debe requerir un Expediente Técnico debidamente aProbado por la APN, por lo que

se requiere la modificación correspondiente en el Anexo 6.

¡ Con el objetivo de facilitar el cumplimiento del Nivel de Servicio de Terminal referido

a la profundidad con la que debe contar el canal de acceso, el área acuática operativa,

las zonas de maniobra y el área entre muelles, se recomienda modificar el Anexo 3,

trasladando la exigencia de profundidad de hasta -ro,5 luego de doce (rz) meses

contados desde la Toma de Posesión, periodo en el cual el Concesionario deberá

presentar el Expediente Técnico, así como culminar las obras corres pond ientes al

primer dragado.

La actualización, revisión y/o modificación de los Niveles de Servicio y Productividad debe

ser realizada de manera exclusiva por la APN, previa opinión de OSITRAN, sin que medie

coordinación alguna con el Concesionario. Asimismo, ello debe ocurrir ante determ¡nados

supuestos¡ que deben ser especificados y acotados en el Contrato de Concesión, ello a fin de

asegurar que el Concesionario cumpla con los referidos niveles.

Con relación a la Cláusula 2.7 referida al Objeto de la Concesión:

a
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Se advierte que ella debe ser modificada en concordancia con lo establecido en la

Clá usula r. 19.ro6.

Se recomienda adicionalmente incluir entre los servicios que contarán con
facilidades de uso de muelle a los servicios de recojo de residuos sólidos y líquidos.

11 Se advierte acerca de la necesidad de eliminar el último párrafo de la Cláusula 6.zo referida
al Calendario de Ejecución de Obra para evitar duplicidad con el literal b) de la misma
cláusula. Asimismo, se recomienda una modificación de forma en el literal a) de la referida
clá usu la.

r2 Con relación al procedimiento para la aprobación de la Obra, se advierte que resulta
necesario incorporar el supuesto de aprobación de Obra con Observaciones y el plazo para
su levantamiento. Al respecto/ se incluye una propuesta de redacción que recoge la

experiencia de otros terminales portuarios peruanos cedidos en concesión.

13 Se recomienda modificar la Cláusula 6.34 y establecer un umbral mínimo de inversiones
relacionadas a la atención de carga contenedorizada en lugar de un porcentaje exacto, en la
medida que el monto de inversión podría sufrir a modificaciones producto de cambios en los
precios, costos, entre otros.

14. Se propone una modificación a la Cláusula ro.5 (relacionada al Régimen de Seguros), en tanto
se advierte que resulta necesario que el plazo para notificar a la compañía aseguradora y el
Concedente acerca de la ocurrencia de un siniestro debe adecuarse a lo señalado en las

respectivas pólizas de seguro o marco legalvigente.

Incluir un párrafo en la Cláusula 1.1g.1 en el que se establezca que la cesión de
posición contractual de un EGP solo debería poder efectuarse en favor de una
entidad financiera que califique previamente como Acreedor Permitido.

Efectuar las modificaciones necesarias en la Cláusula 1.19.1y los Anexos rr y:.2, a fin
de aclarar quién es la entidad competente para otorgar la calificación de Acreedor
Permitido (el Concedente o PROINVERSIÓN).

a

o

16. Se recomienda eliminar del literal (i) de la Cléusula 6.3r la referencia a "otros acreedores".
Tales acreedores ya se encuentran contemplados en el literal (ii) de la cláusula a través de la

denominación "un tercero(s) que no sea(n) Acreedor(es) Permitido(s)". Además, ellos
carecen de relación con el Estado, por lo que no corresponde incluir dentro de Ios contratos
referidos en el Iiteral (i) la posibilidad de participación de ¡nst¡tuciones distintas a los
Acreedores Permitidos.

La redacción de Ia Cláusula a.!9.22 ¡ncrementa la cantidad de bienes considerados Bienes de
la Concesión, al exceptuar de la calificación de Bienes del Concesionario a aquellos bienes
cuya remoción pudiera causar una afectación al objeto de Ia Concesión o a ta prestación de
los Servicios. Con ello, aumentan los bienes pasibles de ser financiados mediante el
mecan¡smo de EGP y, por tantoi cubiertos con las garantias del Estado, por lo que se
recomienda la eliminación de tales excepciones y se advierte la necesidad de que exista una
evaluación de la cláusula por parte del Concedente y el Ministerio de Economía y Finanzas.

r8. Se recomienda ajustar la redacción de la Cláusula 6.32, en la que se establecen los términos
y condiciones para ejecutar lnversiones Discrecionales, a efectos de evitar la posibilidad de
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15. Con relación a la definición de Acreedores Permitidos, se recomienda lo siguiente:
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múltiples ¡nte rpretaciones a las condiciones requer¡das para acceder al EGP como

mecanismo de financiamiento de las dichas inversiones. Adicionalmente¡ se propone

modificar el primer y último párrafos y se advierte acerca de la necesidad de que exista una

evaluación de la cláusula por pafte del Ministerio de Economía y Finanzas.

Se proponen modificaciones a los literales (iii) y (iv) de la Cláusula 5.8 referida a los Bienes de

la Concesión y se advierte acerca de la necesidad de que exista una evaluación de la cláusula

por parte del Ministerio de Economía y Finanzas.

Se proponen modificaciones a la Cláusula g.3.r regula el procedimiento Para la autorización

de EGP, a efectos de ajustar la redacción a lo establecido en el artículo 6+-A del Reglamento

del Decreto Legislativo No rzz4 y de evitar diversas lecturas que dificulten aplicación de la

misma,

Con relación al procedimiento para el cálculo del Valor del lntangible aplicable cuando se

haya cumplido con el inicio de ejecución de las lnversiones Obligatorias e lnversiones en

Función a la Demanda, consignado en el numeral :.43.L.21

¡ Se recomienda modificar la redacción del ilteral b) a fin de eliminar contrad¡cciones.

o Se recomienda incluir un acápite iii) en el literal c) en forma similar al contenido en el

literal b).

Se propone que la Cláusula 14.3.5, referida al pago del monto de compensación por

Caducidad de la Concesión mantenga una redacción similar a la de otros contratos de

concesión de infraestructu ra portuaria.

Se recomienda que en los literales a) y c) del modelo referencial de carta de aprobación a

favor del Acreedor Permitido contenido en el Anexo rz se haga referencia Únicamente al

concepto línea de crédito. Además, se advierte acerca de la necesidad de que exista una

evaluación del referido anexo por parte del Ministerio de Economía y Finanzas, en tanto la

redacción actual podría impactar en los costos financieros a ser reconocidos por Estado en

un evento de caducidad.

Con relación a las causales para la aprobación de la suspens¡ón del plazo de la Concesión, se

recomienda incluir en el Contrato de Concesión una def¡nición de capacidad operativa y

especificar la forma o el método que se usará para establecer que se produce una pérdida en

la capacidad operativa superior al sesenta por ciento (6o%) de la capacidad alcanzada al

momento de la ocurrencia del evento de Fuerza Mayor o caso fortuito.

Con relación a la Suspensión de Obligaciones por Acuerdo de Par-tes, debe mantenerse el

procedimiento seguido en otros contratos de concesión en los cuales se establece que para

estos casos se requerirá opinión previa del Regulador. Ello en la medida que es función de

OSITRAN velar por el cabal cumplimiento de los contratos de concesión, cautelando en

forma imparcial y objetiva los intereses del Estado, de los inversionistas y de los usuarios. En

consecuencia/ resulta imperativo que este Regulador emita opinión previa en caso las Paftes

decidan suspender obligaciones contractuales por mutuo acuerdo; máxime cuando ello

ocurre en todos los contratos de concesión portuaria y otras infra estructu ras que se

encuentran bajo la supervisión de OSITRAN.

Bajo la causal de Suspensión de Obligaciones por Fuerza Mayor, debe requerirse la opinión

previa favorable del Regulador, en línea con lo establecido en todos los contratos de

concesión de infraestructura portuaria bajo el ámbito de supervisión de OSITRAN, así como
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F,

de otras infraestructuras. Bajo Ia redacción propuesta en la Versión Final del.Contrato de
Concesión, se elimina la imparcialidad que debe existir en la declaración de suspensión de
obligaciones por eventos dÍstintos al Acuerdo de las Partes; a diferencia de lo que ocurre
cuando es el Regulador, entidad distinta a las Partes, la que analiza y determina si es
justificada la suspensión de obligaciones solicitada por una de ellas, ejerciendo esa labor con
autonomía, inde pendencia e imparcialidad.

27. En cuanto al Anexo 17 referido a las penalidades, resulta necesario.que se efectúen diversas
modificaciones de acuerdo con lo detallado en el literal j)de la sección V.3". Sobre el
particular, es preciso enfatazar en la importancia que tiene que en la ejecución de un contrato
de concesión la determinación correcta de los hechos que conllevan la aplicación de una
penalidad, la cual depende de una adecuada redacción y referencia (máxime si la misma no
tiene el carácter punitivo de una sanción administrativa, sino que representa el acuerdo de
las Partes respecto de la compensación que corresponderá al Estado por el incumplim¡ento
del concesronario de sus obligaciones contractuales).

28. En la Cláusula r.r9.84 se define el término Obra. 5in embargo, en muchas secciones de la
Versión Final del Contrato de Concesión se hace referencra al término "Obras", debiendo
ajustarse la redacción de dichas secciones,

79. Resulta necesario modificar el séptimo párrafo de la Cláusula 6.rr en Io referido a la tasa
asignada al costo de supervisión (6%).

30. No es factible fijar un tope méximo para el costo de supervisión de Obra en el caso de las
lnversiones Discrecionales e lnversiones Com plementarios. En consecuencia, es necesario
eliminar la última oración de las Cláusulas 6.32 y 6.34.

3x. En el Último párrafo de la Cláusula 6.rr se prevé que cuando se generen mayores gastos de
supervisión por causas atribuibles al Concedente o Concesionario, los gastos deberán ser
asumidos por la parte que generó los mayores servicios de supervisión.5in embargo, no se
ha considerado la posibilidad de que los mayores gastos hayan sido producto de eventos
fortuitos o de fuerza mayor. En tal sentido, se recomienda modificar el último párrafo de la
Cláusula 6.u, proponiendo una distribución de los gastos para el escenario antes indicado.

32. Se recomienda eliminar el tercer párrafo de la Cléusula 6.8 en el que se detalla un perfil
profesional para el supervisor de diseño y se propone que ello sea especificado en los
Términos de Referencia que se elaboren para efectos del proceso de contratación del
su pervisor de d iseño.

33 Finalmente, se requiere la modificacrón del literal q) de la Cláusula r4.r.3 referida altérmino
de la Concesión por incumplimiento del Concesionar¡o, en tanto ella se contradice con lo
establecido en la Cláusula g.3, referida a las garantías a favor de los Acreedores Permitidos.

VII. RECOMENDACIÓN

En virtud de lo expuesto, se recomienda al Consejo Directivo aprobar el presente lnforme, el cual
contiene la opinión técnica del Regulador respecto de la Versión Final del Contrato de Concesión
del proyecto "Modernización y Desarrollo del Terminal Portuario Multipropósito de Salaverry",
remitida mediante Oficio No oz3-zor8/pROINVERSIóN/D pp I Ap.o+.
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